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Examinando la  Esperanza en su número de ayer 
la  Memoria para  co rreg irla  vagancia, escrita por 
los Sres. Robello y  A lg a rra , de que anterior­
m ente nos hemos ocupado, pretende hacer un car­
go á sus autores de que la educación que haya de 
sum inistrarse en la escuela cuya creación aconse­
jan , no la entreguen esclusivamente al clero. La 
Esperanza no se dá por satisfecha con que en el 
cuadro de los funcionarios del establecimiento figu­
re  un director esp iritual, ni tiene en cuenta que 
los profesores y  maestros que han de encargarse de 
los educandos pertenecen á  la comunión católica, y 
han sido educados y alimentados con sus prácticas 
y  doctrinas. La Esperanza, arrastrada por ese fu­
ro r de exageración religiosa que la devora, por ese 
tan  indiscreto celo en favor de los intereses de cier­
to género que ostenta, perjudica su causa y la  hace 
algunas veces tan sospechosa como los esfuerzos y 
ataques de sus mas encarnizados enemigos.

iNadie nos escede á  nosotros en amor al catoli­
cismo, ni en el sentimiento de los inmensos benefi­
cios que ha proporcionado y proporcionará á la hu­
m anidad; nadie mas que no.sotros desea que en la 
enseñanza pública y privada tenga aquella interven­
ción que de derecho le corresponde en un pais emi­
nentemente católico , y  que al catolicismo debe una 
gran  parte de su grandeza y glorias pasadas; pero de 
aquí á pretender que se conviertan el Estado y la 
sociedad en un vasto m onasterio , á pretender que 
el clero sea el dispensador omnímodo y el deposita­
rio de todas las funciones públicas, según las ten­
dencias bien manifiestas de la Esperanza; de aqui 
á la teocracia, al olvido completo y absoluto del 
regmm rneum non est de hoc mundo, hay una dis­
tancia inmensa, y que sin una gran perturbación, 
sin qne se verificara una revolución te rrib le , no es 
posible recorrer.

No se crea que exageramos las ideas de nuestro 
colega vespertino al espresarnos de este modo. El 
siguiente párrafo, tomado de su artículo de antes 
de a y e r , justificará sobradam ente nuestra alarm a:

«En suma, y volviendo á anudar nuestro interrum­
pido raciocinio , lo que nosotros quisiéramos es que 
se adoptara el proyecto de establecer una casa do 
educación para niños y jóvenes desatendidos por sus 
familias; pero que la educación que en ella se diese 
fuera enteramente cristiana; que se les enseñara á san­
tificar hasta el trabajo mismo; que se hiciera de los 
reclusos hombres útiles, si, pero no solo útiles por el 
oficio , arle ó profesión que so les obligase á apren­
der, sino tamitieii por la firmeza de su fé, por su pie­
dad, por su caridad, por su respeto á una palabra 
empeñada , á la propiedad agena, á su propia honra 
y á la de su prógimo; útiles a lodos, y singularmente 
ú sus hijos , de quienes cuidarán mejor que sus pa­
dres habían cuidado de olios.

Y una educac on de esta •naturaleza, ¿pueden dar­
la los seglares? Pnrmítusenos que lo neguemos de la 
manera mas absoluta.»

Ya lo ven nuestros lectores. Los seglares son im­
potentes para dar una educación cristiana, para 
inspirar sentimientos de piedad y de fé , para sem ­
b ra r, finalmente en el corazón de sus semejantes los 
gérmenes de las virtudes públicas y  privadas. Los 
seg lares, como nuestro colega indica bien claram en­
te  al final de su artícu lo , solo son buenos para en­
señar una religión proudhoniaiia.

No puede darse una impavidez por el estilo , ni 
una confianza mas incom prensible, y  al mismo 
tiempo mas injusta en la ceguedad del pais para 
lanzar semejantes proposiciones. Con elias vienen á 
quedar implícitamente tildados de impíos y proudho- 
nianos en su enseñanza lodos los que no cori'espon-

LOS TRIOS D E C U E M Z E L L E S ,
POR

A. DE MÜSSET (1).

{Continuación.)

—iHé aqui la maldita lila que ha causado toda mi 
desgracia! esclamó Mr. Loncle, quo trataba de cal­
mar su espíritu al aire puro del jardín. Sacudió vio 
Icnlainenle el árbol, haciendo un esfuerzo por arran­
carlo. Luego, ruborizado de su acción, se encogió de 

ombros, miró á su mujer, que por casualidad lo ha- 
seguido, y apisonó con los pies la tierra que habia 

removido queriendo arrancar el árbol. En aquel mo­
mento quería la vida de la lila tanio, como hacia un 
instante habia deseado su muerte. La desgracia de 

>’■ Loncle era que no habia tomado ningún partido; 
ya adoptaba una idea, ya otra. Sin embargo, el re­
cuerdo de Mp, Trude se le presentó al espíritu, y se 
pregunlo qué conducta deberia seguir para con el sc- 

uelor. Sm duda este no estando prevenido, deberia 
presentase en la casa por la mañana ó á Ja noche, 
i  e eria espulsarlo estrepitosamente, ó provocarlo,

» ú recibirlo como de eos- 
ni re. La danza de estas diferentes ideas trastornó 

sinf^ ^^nera  el espíritu de Mr. Loncle , que se re 
niio también su cuerpo. Dio lo menos seiscientas ve- 

cIt ^  jardín, sin darse cuenta de lo que ha* 
Doniin tempestades interiores, que
en sent í brazos y los hacían girar

cntidos pantumnnicos, estruvagantes. En un mo

(0 ^*«8# Fluestr* nümaro aysr,

den al órden sacerdotal; con ellas nuestras univer­
sidades , nuestros institutos, nuestras escuelas pri­
marias , todos nuestros establecimientos de educa­
ción, hasta la que se recibe en el hogar doméstico, 
debe proscribirse como resabiada de mundanismo, 
como encaminada á  debilitar no solo las creencias 
religiosas, sino los hábitos y  prácticas morales. Que 
se haga á los seminarios conciliares el centro de la 
educación y la enseñanza universal, que se teologi- 
ce la ciencia, que se teocratice el Estado, y  que las 
naciones se conviertan en el patrimonio oligárquico 
do una d a se , que los diferentes grados de la ge- 
rarquía social sean absorbidos por uno solo de ellos; 
que se realice, por último, el remado de ese sistema 
que podemos llam ra pantheologismo, y los deseos de 
la Esperanza quedarán plenamente satisfechos.

Nosotros damos mucha importancia á las cuestio­
nes de este género, porque en ellas va envuelto, y 
de ellas dependerá acaso la solución de! problema de 
la humanidad. La m anera con que estas cuestiones 
se resuelven, decidirá acaso si sus elementos varia­
bles y progresivos, si su desanollo puram ente po­
lítico, científico, literario, han de ser confundidos y 
tiranizados por un elemento que es y debe ser en 
su esencia estacionario é inmutable. Si en los tiem­
pos que corren fuera posible la resurrección de las 
luchas del sacerdocio y del im perio, sí las disputas 
de las investiduras pudieran renovarse , el sistema 
que con tan obstinada perseverancia viene soste­
niendo el órgano de la monarquía pura, seria el 
mas á propósito para conseguirlo.

La teocracia baria nacer a h o ra , como siempre, 
la autocracia, que es su antítesis, y por contraste de 
la supremacía eclesiástica que pretendiera consti­
tuirse, se reproducirian los tristes ejemplos que solo 
en, virtud de preteslos han dado al mundo cristiano 
la raza anglo-sajona, la germ ánica, lascandinava y 
ei mundo greco-síavo. Pero ¿qué importan esas do- 
lorosas desmembraciones del catolicismo? Dad á la 
secta un solo palmo de terreno en que fundar su 
imperio absoluto, y el objeto está cumplido.

Ayer hemos vuelto á recibir nuestra escelente cor­
respondencia de  Lisboa, interrumpida durante algu­
nos dias por causas independientes de la voluntad 
de nuestro estimable corresponsal. Muy sensible nos 
hubiera sido en lodo caso vernos privados de este in­
teresante elemento para la confección de El D iario 
E spañol; pero en las circunstancias presentes, cuan­
do no nos es lícito consagrarnos al exám en de nin­
guna de las cuestiones que diariam ente surgen en 
el terreno de la política, nos hubiera sido doble­
mente penoso que hubiera por mas tiempo durado 
el silencio de nuestro amigo, que con sus impor­
tantes y fidedignas noticias contribuye poderosa­
m ente al interés de nuestra publicación.

La carta  que ayer hemos recibido, es del 16. Se­
gún ella, y  esta era  otra de las causas que habrán 
contribuido á la interrupción que ha sufrido su cor­
respondencia, poco había ocurrido en los últimos 
dias que mereciese llam ar la atención. El estado 
de cosas continuaba siendo el mismo con corta di­
ferencia en cuanto á las cuestiones políticas, si bien 
se creia generalm ente que la situación se acercaba 
á un desenlace. El ministerio continuaba sin com­
pletarse, y  la ley electoral, cuya publicación se ha­
bia anunciado como cosa segura para estos dias, se 
retardaba mas de lo que se habia creido.

Ambos asuntos sin embargo se acercaban, como

mentó evidenleuiente inaló á Mr. Trude en duelo, 
pues tiró una estocada áfondo, con la cara llena de 
satisfacción cruel, y dió un grito'lal que resonó en to­
da la casa. Este duelo , ejecutado en su imaginación 
con toda la bravura posible , no agradó al espíritu tí­
mido de Mr. Loncle.

—¡Desgraciado! esclamaba, os atrevéis á volver á 
mi casa di-spues de lo que ha pasado.... ¡huid! y no 
os presentéis jamás delante de mi vista.

A este tiempo Mr. Loncle oia la campanilla de la 
puerta de la calle; iba á abrir él mismo y despedia 
asi a! maestro de música. Luego las facciones del ma­
rido dejaban su estado de crispacion, y volvían a to­
mar las líneas tranquilas que la sociedad exige; su 
buca mostraba una sonrisa, sus ojos eran espresivos.

«¡Oh! mi queri jo Mr. Trude, cuán feliz soy en vol­
veros á ver; ¿esfais bueno?... entrad, mi mujer os es­
pera. Vamos, al fin voy á oir un poco de música, de 
que he estado privado por tanto tiempo.»

En este momento la vieja criada llevaba al perro 
su comida habitual,

—Margarita, djo Mr. Loncle, oid.
La criada se acercó á su amo. Lo preguntó si no 

habia sucedido nada decstraordinario en la casa du­
rante su ausencia; hizo hablar á la buena mujer de 
su señora, sin manifestarle las sospechas,que le des­
garraban el alma.

¿Ha habido muchos conciertos? ¿Han venido con 
frecuencia Mr. Cárlos y Mr. Trude? ¿Venían juntos?

La criada contestaba á todas estas preguntas sin 
saber la importancia que pudiesen tener para su amo; 
pero no por eso le dió mas luz ú Mr. Loncle.

VI.

A la hora de comer, Mr Loncle se creyó mas hu­
millado si se presentaba á su mujer í<iii haber loma­
do una resolución, y le anunció por la criada que le 
nia que salir. Su verdadero objeto era pasearse por 
Chonizelles para aguardar la llegada"dc Mr. Trude: 
decidido á tener una conferencia con el músico antes

ya hemos dicho, á una solución, según nuestro ilus­
trado corresponsal; y  á esta opinión daba cierta fuer­
za el regreso de S. M. á Lisboa, regreso que se su - 
ponia tener por objeto asi por parle de S. M ., como 
por la del gabinete, legalizar en el sentido constilu- 
cioiiai la situación política, entrando francamente 
en la vía normal y  ordinaria, de la cual no parece 
aconsejar la prudencia y la buena fé que se pres­
cinda por mas tiempo, siguiendo una m archa que 
las circunstancias no pueden justificar ya en m anera 
alguna.

En cuanto al retardo de la publicación de la ley 
electoral, no seria esíraño que algo hubiese contri­
buido á producirlo , según nos indica nuestro cor­
responsal, el movimiento, digámoslo a s i ,  interior 
á que en los momentos presentes y en la ospecía- 
tiva de las nuevas elecciones están entregados los 
partidos. Ello es bien c ie r to , según nos asegura 
nuestro amigo , que las negociaciones iniciadas en­
tre los carlistas y el gabinete, siguen , aunque con 
la lentitud consiguiente, su curso, no siendo por lo 
mismo imposible que en la esjieclativa de un ajioyo, 
que seria decisivo , el gabinete hubiese retardado, 
aparte de otras causas, la  medida que se habia es­
perado por momentos.

Al hablar de este a.sunto no debemos dejar de 
hacer por nuestra propia cuenta y  por via de con­
testación á algunas indicaciones que han llegado á 
nuestros oidos acerca de nuestros artículos sobre 
P ortugal, que es uu error grave confundir el par­
tido carlista con la fracción que , salida de ese mis­
mo p a rtid o , ha tomado por su jefe el nombre de 
cabralisla. Es esto demasiado óbvio para  que nos 
detengamos á esplicarlo con estensiou; nos limita­
mos por tanto á enunciar el pensamiento, que en 
nuestro concepto no debe perderse de v is ta , cuan­
do se trata  de exam inar el giro de los negocios pú­
blicos en el reino vecino.

Otro de los asuntos sobre los cuales nos habla 
luestro corresponsal, es sobre el relativo á la dimi­

sión dei duque de la  T erceira del puesto de ca­
ballerizo mayor de S. M. Ya se recordará que 
eu una de sus últimas cartas nos daba esta no­
ticia, diciéndonos que la causa de la dimisión del 
anciano duque habia sido una cuestión de etiqueta; 
y agregandj q u e , según generalm ente se creia, 
S. 31. no consentiría en que se separase de su in­
mediato servicio un personaje de tantos merecimien­
tos y de tan distinguidos servicios. Parece que, en 
efecto, S. 31. se ha negado á ad m itirla  dimisión, y  
que la cuestión que dió lugar á  ella será conve­
nientem ente arreglada.

Habían llegado á  Lisboa, de vuelta de la 3Iadera, 
los buques que habían conducido y custodiado en 
su viaje á  áquella isla á  S. 31. la em peratriz y  á la 
princesa Amelia. S. A. ijuedaba, aunque escasa­
m ente, algo aliviaba.

Uno de estos buques conducía á su bordo el bata­
llón de cazadores que úllimaraente se habia insur­
reccionado en la M adera. El gobierno habia dis­
puesto que permaneciese á  bordo dicho batallón, 
basta tanto que el consejo de guerra , mandado re­
unir al efecto, dictase su fallo en la causa.

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
eclores que el venerable general Castaños, duque 

de Bailen, se halla desde antes de ayer peligrosa­
mente enfermo.

La gravedad del mal continuó en aumento todo

que este piriiese estar prevenido de su vuelta, espe­
raba llegar ú conocer en el primer momento de tur- 
jacion la verdad fatal. Pero las horas de la espera 
son mas largas para los celosos que para los aman­
es , y después de haber aguardado en vano media 
lora en la calle, se decidió á entrar en su casa.

—¡Cómo! dijo á su mujer, ¿os ponéis á la mesa sin 
estar yo aqui?

Pero Mme. Loncle le mostró á su marido un cu­
bierto que lo aguardaba; el marido se puso furioso al 
ver que su mujer casi habia adivinado su vuelta, y 
se sentó á la mesa de mal humor, no encontrando na­
da bueno, riñendo á la criada, aunque comiendo lodo 
.0 que le ponían delante, pero con cólera. Apenas se 
labia concluido la comida, cuando se oyó (a campa­
nilla de la puerta. Mr. Loncle se levantó precipitada­
mente, lodo encendido , con la cara de un hombre á 
quien le acaban de dar un terrible golpe. La criada, 
que quitaba la mesa, fué hacia la puerta de la sala.

—¡Margarita! gritó Mr. Loncle con voz descompa­
sada.

—¿Qué queréis? contestó esta.
—Quedaos aqui.... aqui, yo voy á abrir I,a puerta. 
Dió algunos pasos y se dcluvu bruscamente.
—No, dijo, id vos.... esperad..-., sea quien quiera, 

e diréis que la señora no puede recibir hoy.
La vieja criada, admirada, miró á Mr. Loncle, luego 

á Mme. Loncle, que no levantaba, losjojos, temiendo 
que su marido interpretase su mirada como un signo 
de inteligencia con la criada.

—Andad pronto, dijo Mr. Loncle, á quien habia 
lecho estremecer un segundo golpe de campanilla; 
a señura no está pura nadie.

La criada volvió alpoco tiempo y dijo que Mr. Tru­
de se luibia presentado y le habia anunciado que vol- 
veria aí din siguiente.

—¡Mañana, esclamó 3Ir. Loncle, mañana lo vere­
mos!

En los cinco minutos que siguieron al último golpe 
do la campanilla, Mr. Lonclc se !ie'^an!ó unas diez

el día de ayer. Por la mañana recibió el ilustre en­
fermo todos los sacramentos. Anoche á las doce se 
hallaba algo mas sosegado, pero sin haber desapa­
recido el jiellgro. La casa fué visitada ayer por to­
das las personas notables de esta capital.

Es bien conocida del mundo político y literario 
la galería de retratos políticos que de los persona­
jes mas importantes y  que mas se han distinguido 
en los negocios públicos de F rancia , está dando á 
luz Mr. de La Guerrouiere.

Entre ellos es sin disputa uno de los mas nota­
bles, no solo por el mérito de su ejecución , sino 
por la gran figura á que se refiere, el dei general 
Godofredo Cavaiguao, cuya prim era parte  iuser- 
tam os.

P áralos que no hayan olvidado los dolorosos re ­
cuerdos délas tristemente célebres jornadas dejunio, 
en que salvó á la Francia y  á la Europa de la furia 
desencadenada del socialismo, no puede menos de 
ofrecer el mas vivo interés lodo cuanto tenga relación 
con la vida de este m ilitar ilustre por su valor, por 
su pericia, por sus austeras virtudes, por su since­
ro amor á  las instituciones republicanas, y por el 
desinterés, abnegación y patriotismo con que des­
pués de haber hecho uno de los mayores servicios 
que la sociedad ha recibido jam ás, ha resignado el 
poder supremo y las tentadoras ventajas de la dic­
tadura , para confundirse entre los representantes 
del pais, y pasar en seguida á ocupar un lugar en 
la lista de los proscriptos y  en el número de los 
desterrados.

EL GENERAL GAVAI6NAC.
I.

Lo quo ha faltado á la república de 1848 no ha 
sido ei genio de Platón para idealizarla. Esta repú­
blica, apenas nacida de la revolución, se mecía en 
los brazos de la poesía, cubriendo de llores las m an­
chas de sangre del motín, y armándose con toda la 
magostad de la elocuencia para auyentar la horri­
ble bandera roja. Pero no era bastante un Platón, 
necesitaba ademas un Pericles. ¿Dónde estaba ese 
Pericles? ¿Dónde estaba esa dinastía inmortal de 
legisladores y de héroes que jierpeluabau en el go­
bierno de Atenas las virtudes de ia libertad y las 
ti adiciones del palriotismoi’ ¿Dónde estaban princi­
palmente los atenienses, á veces tan ligeros, con 
frecuencia tan in justos, y  que, sin em bargo , como 
observa Tucídides, supieron conservar siempre en 
su democracia su grandeza y su pureza, para hacer 
de ella el foco de aijuella gloriosa civilización de 
G recia, cuyos brillantes resplandores anunciaban 
ya la civilización cristiana, pronta á elevarse sobre 
el mundo?

Al ver volver de Africa á aquel joven general, 
cuyos sentimientos y convicciones no habia podido 
alterar su rápida fortuna, la república de 1848 se 
estremeció de orgullo y de esperanza. En el her­
mano de Godofredo Cavaignac, en el hijo de aquella 
madre que habia t.a.'milido á  sus hijos ei entusias­
mo y la fé de ía revolución, adivinaba el hombre 
de sus destinos. Desde que tomó parle en los nego­
cios como ministro de la G uerra, el general í.iavalg- 
nac se hizo el prim er personaje de aijuel gran dra 
m a, muy pronto oscurecido y ensaugrenlado por la 
batalla del socialismo. Desde el 24 de junio al 10 
de diciembre, él fué toda ia rejióblica; fué su espa­
da en el com bate, su voz en la tribuna, su mano en 
el consejo. Hoy es su estatua en la h isto ria , des- 
pues de haber sido su héroe en la lucha y en la ac­
ción. En él solo, en este dictador en otro tiempo tan 
poderoso, se encierra luda una época. Lo que me 
da el derecho de juzgarlo eii su vida púulica, sin 
separarm e del deber de respetarlo en su caída y en 
su retiro.

veces de su silla, con inleiicion de ir á alcanzar al 
maestro de música; su mujer, comprendiendo todos 
sus movimientos secretos. Jo miraba con piedad. Os­
curas nubes se amontonaban sin cesar sobre Ja frente 
de Mr. Loncle, que pensaba que una existencia se­
mejante era intolerable , y sin embargo se sentia dé­
bil ante la resistencia de su mnjer. La noche se acer­
caba lentamente; la posición era crítica para Mr. Lon­
cle, que creia que era menos ridiculo matar á su mu­
jer que encontrarse asi solo con ella sin poder sacarle 
una palabra dulce ó cruel.

Cuando habia ya enteramente anochecido, Mr. Lon­
cle se acercó á su mujer, que estaba sentada mirando 
apagarse poco á poco los últimos fuegos de la aldea; 
le lomó las manos á manera de los ciegos, y las? opri­
mió suavemente y por largo tiempo como para eslu 
diarias y sacar de ellas una conversación que le ne­
gaba la boca. Mme. Loncle abandonó sus manos á 
su marido, pero estaban muertas é inertes. No eran 
aquellas manos finas, torneadas, delicadas, cariñosas, 
que hablan una lengua misteriosa y llena de voluptuo­
sidad á aquel que sabe comprender tales discursos; 
no eran aquellas carnej mas suaves que el terciopelo; 
eran unos dedos yertos y sin vida, que se dejaban co 
ger y no oponían defensa ni resistencia.

^Esposa mía, esclamó 3Ir. Loncle, perdóname.... 
yo no puedo vivir asi; he hecho mal, lo confieso, per­
dóname.

La situación se habia hecho tan insoportable á ma­
dama Loncle, que dijo á su marido;

—Vamos, levantaos.
—¿Con que no me perdonas?
—¿Pueden herirme vuestras injuriosas sospechas? 

repuso la mujer. Y sin embargo, añadió, después de 
la insensata carta que ine habéis escrito, estaba deci­
dida á separarme de vos.

—Olvidemos la carta, dijo Mr. Loncle; olvidémoslo 
todo; mira, ya no pienso mas en ello..., pero porque 
te amo mucho es por lo que te he escrito una carta 
semejante...: te amonn? de le que debi'^ra.

H.
¿Qué era la república antes de 24 de febrero de 

1848? ¿Qué ha sido desde la fecha de su adveni­
miento hasta 10 de diciem bre, que fué la fecha de 
su humillación? Es muy conveniente que bosqueje­
mos este doble cuadro antes de pintar al hombro 
que debe destacarse de él con toda la importancia 
de su papel. Su figura aparecerá después m as com­
pleta y  mas exacta en medio de los sucesos y de las 
situaciones que ilustrarán todos sus aspectos y  todos 
sus detalles.

La república, como partido, no ha sido sino un 
recuerdo y un instinto; y  como gobierno, no lia sido 
sino un partido. Hé aqui en dos pal ibras la  doblo 
causa de su impotencia y de su decaimiento.

EJ ruido del imperio lo habia cubierto todo con 
los ecos de aquellas grandes luchas que habían con­
movido al viejo mundo, y  cuyos atletas fueron Uo- 
berspierre, Danton, Vergniaud, Saint-Just y  Bri- 
sot, sucesivamente sacrificadores y  victimas. Guan­
do hubo cesado este ruido, cuando la impaciencia 
de lo desconocido que devoraba á todas las demás 
no encontró ya delante de ella los desiertos de Egip­
to, las llanuras de Italia, ni lodos esos caminos 
abiertos ó no abiertos por los que nuestros ejércitos 
proporcionaban el paso á nuestra civilización y á 
nuestra bandera, entonces se operó como una con­
moción del espíritu público, que varió su  curso y 
falseo su dirección.

No poseyendo ya la gloria, no teniendo tampoco 
el progreso, cuya e ra  definitiva debía inaugurar la 
aplicación del vapor, se volvió la vista á la revolu­
ción. Se inüamaron las imaginaciones jóvenes. Las 
unas fueron purificadas por la filosofía y  elevaron 
el sentimiento de ia libertad á la altura de una doc­
trina. Las otras fueron contenidas por las costum­
bres, los intereses y la razón. O tras so abandona­
ron á todas las locuras y á  todos los desarreglos. Al 
lado de estas convicciones legales se ocultaban cons­
piraciones odiosas. Se ju raba  sobre puñales odio á 
ios reyes y la destrucción de ios altares. Se divini­
zaba á  Robespierre, se adm iraba á Danton. La re­
pública no era sino un nombre de cólera en lugar 
de ser m  nombre de p az , de libertad y de con­
cordia.

De todo este caos de recuerdos, pasiones, instin­
tos, ódios, aspiraciones, entusiasmo y frenesí; de es­
ta mezcla confusa de verdad y de error, de bien y 
de mal, de luz y de tinieblas, debía salir un partido 
republicano nuevo, pero incompleto é impotente 
hasta en su regeneración. Ese fue el partido del que 
Armaud Garrel se hizo escrito r, y del que el gene­
ral Cavaignac debía ser el hombre de Estado y el 
soldado.

Esta escuela de republicanos, no era liberal sino 
de nombre. Habia tomado de los montañeses el sen­
timiento de poder exagerado hasta el culto de la 
fuerza. No le habia dejado mas que los horrores 
de la tiranía que ella misma repudiaba. P a-a  esta 
escuela, gobernar era  dominar. Su dominación no 
hubiera sido sanguinaria, pero hubiera sido impla­
cable. No compreudia que se pudiese am oldar el 
poder á la  imágen de la sociedad: la sociedad era 
la que debía arreglarse y corlarse por el padrón v! • 
sus principios. Esta escuela mataba el libre albedri • 
en nombre de la libertad. Negaba, despreciaba el 
sentimieuto cristiano en el hombre para sustiturle 
el racionalismo frió, egoísta y seco. Para ella, el 
Estado lo era  todo, y la patria viviente, la  patria 
compuesta de intereses diversos, de tantas creen­
cias p iadosas, de lanías preciosas tradiciones, 
desap trecia en esta comunidad fria y absoluta como 
un círculo de hierro. Según este sistem a, el hijo 
mismo, esta propiedad de la naturaleza y del co­
razón, el hijo no pertenecía á la familia; pertenecia 
al Estado. En una palabra, lo que habia en el fon­
do de este dogma era el despotismo legalizado, or­
ganizado, clasificado, subiendo de abajo como la 
fuerza del pueblo para estrechar toda una nación, 
su actividad, su iniciativa, su inteligencia, su vo­
luntad.

—Entonces, moderad vuestro amor, pues me ha­
céis sentir los arranques do vuestra pasión de una nn ■ 
ñera muy dolorosa.

¡Cuanto mo has hecho tú también sufrir desde 
que he venido! esclamó Mr. Loncle; ¡he comprendido 
el infierno en medio de la luz del dia!

—¿Y creeis que yo soy dichosa desde vuestra par̂ i 
tida?

—¿Es cierto? esclamó e! marido Heno de gozo; ¿sen* 
lias que no estuviese á tu lado?

~¿No os he estado suplicando constantemente qub 
viniéseis?

—S í, tienes razón, esposa m ia.... pero olvidare­
mos lo pasado y volveremos á  nuestra vida feliz de 
otro tiempo.

Si hubiese habido luz en la sala, Mr. Loncle hubie­
ra visto que los ojos de su mujer se elevaban triste­
mente al cielo.

—A ese pobre Mr. Trude, á quien he despedido 
tan irracinnalmeiilc hoy, le daré mañana mis escusas*

—¡Cómo! ¿pensáis recibirlo?
—Sin duda; él ha estado un poco enamorado de 

tí, pero eso no es culpa del pobre muchacho; asi, no 
lo quiero mal. ¿Y quién no ha de quedar prendado de 
tu belleza, de tu poesía?...

—Vamos, estáis diciendo lisonjas, interrumpió 
Mme. Loncle, pasais de un estremo á otro. Mientras 
mas pienso en lo que vos llamáis el amor de Mr. Tru­
de, veo con mas claridad á su alrededor el vacío hor* 
rible que le ha causado la muerte de su madre; 
Mr. Trude se ha engañado, no me amaba. Me pro* 
fesa un vivo afecto que había de arraigarse en alguna 
parte; y si no hubiese ocurrido la muerte de su ma* 
dre, jamás me hubiese mirado sino como uno d scí- 
pula. Por un momento consentí en engañar su dolor; 
pero conocí que el papel de amiga era muy peligro* 
sOj y os dije que volviéseis.

— ¡Qué buena eres! esclamó Mr. Loncle*

(Se mntitwtíf'ifi)
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(íslc rcpuijlicanUmo Iiabia lainbicn algo de Una república formada de este modo, no es, 

m iü ia r, una iñozcla de liorna y lísparUi, un sentí- | pues, la autoridad, y menos todavía la liherlad. No 
mitíiiio de independencia cívica im iiía.á la allivoz puede ser sino un accidente de la revolución: el día 
del soldado; se senlia en ella el espíritu do autori- siguiente de un ICf'de agosto ó de un 2 i  de junio, 
dad mnclio mas (¡ue la necesidad íle libertad. No puede crear'sino una fuerza de negación, buena

Después de la revolución de febrero , el porvenir para resistir por algunos dias; pero impotente para 
de la repaíblica no podia ser sino para esta escuela fundar una situación estable, 
de republicanos, única escuela gubernam ental de lista república, absoluta como;un axiom a,inflexi- 
este partido. ¿l‘ero dónde oslaban sus fuerzas ?¿Cuá- ble como un sistema , estrecha-como un partido, y 
les eran sus medios de gobierno? Ella no se compo- sin embargo, imponente y noble como el sentimien- 
nia sino de una pcíiueña fracción de la clasd media, to de la- f«Ur¡a, db que era Ift espresion falseada y 
una especie de s e d a  scj)ai'ada del pueblo, que no desnaturalizada, e ra  la del general Gavaígnac y de 
la comprendía, y do las clases elevadas, que no la sus amigos, 
am aban. Por una parlo la contenia el socialismo; y
por o tra , las costum bres, los hábitos, los intereses, . i i.
las Iraiiicioiies la reprobaban. E staba, pues, con- a que escenas de paradoja ba.descendi-
denada á a is la rse , á parapetarse, á exagerar su úo esta escuela de repubiieauos por la doctrina de 
d ic tadu ra , á escribir circulares amenazadoras, á bt fuerza. Ella no es c ru e l; reniega del te rro r; no 
íMiviar comisarios generales, á ínliniidar á los elec- adm ira en los fundadore.s de a revolución sino su 
tores, á oprimir las elecciones, á oscilar á los clubs, patriolismo y su audacia , y detesta sus crímenes, 
á  eslemler la revolución, y por consiguiente á per- Gsjoy convencido y  le rindo este aomenaje de jus- 
derse sabeiido de su naturaleza y aliándose á fuer- be ia , que en caso de necesidad lucharía contra la 
zas (|iie debían absorberla 'y  aniquilarla. demagogia , y se inmolaría a sus venganzas por

A decir verdad, la república gubernam ental, que p«*oservar á la sociedad. , , , , ,
creía sacar un poder de partido de la soberanía del . general Gavaígnac lo ha abandonado con su 
)ueb!o, no tenia mas que una esperanza después de ejemplo en las sangrientas jornadas de junio. El y 
!a caída del gobierno provisional, y  esta esperanza sus amigos asaltaban las barricadas por la defensa 
era el "eiieral Cavaignac. <̂ el orden. Y sin em bargo, ¿que hubieran hecho a m

' vez si la F rancia no hubiese querido su república?
IIE jLa hubieran impuesto! y para imponerla, les hu­

io s  árabes llam aban al general Cavaignac una hiera sido necesario oprim ir. Entonces no hubiese 
ficaña cubierta de hierro.» líay  en efeefo en íá o r- sido la república, sino la revolución, apoderándose 
ganizacion física y moral del hombre que intento del gobierno; la revolución arm ada de rayos que la 
reli-alar, todas las apariencias de la inflexibilidad. hacen irresistible y terrible, hiriendo á aquellos que 
Su aspecto es seco , su m irada fida, su frente se- no podia persuadir, desafiando á todo lo que no era 
vera, su gesto imperioso, su palabra breve y  ráp i- olla, y haciendo conmover el suelo para asegurar 
da , su esiiirilii absoluto ; lodo anuncia en él el ins- su reinado en medio de las ruinas. Hé aquí la pen- 
linto y el hábito del mando. Al verlo , al oirlo, se diente de este sistema. Esta es la pendiente porque 
cree reconocer un jefe. Se maniíiosla en e! el pres- han descendido lodos los revolucionarios que han 
ligio, la dignidaíi, la nobleza ; pero le falta la  cua- sacrificado la sociedad á una doctrina. Han em pe- 
lidad mas esencial á im jefe : la voluntad que se- z,ado por invocar la libertad, y cuando la libertad 
para  los obsiáciilos sin irrila rlo s , y  que domina las los ha condenado, han concluido {>or recurrir á la 
ambiciones sin dominaiiás. fuerza. La fuerza misma no ha sido suílcienleí y ha

El general Cavaignac no ha recibido de la  n a ta - sido menester recurrir á la Urania. De obstinados 
raleza esa voluntad activa, ligera, perseverante y  se han vuelto crueles. La Urania se ha trasformado 
vellexiva que forma los grande.s hombres do Estado, en terror, la lucha en sacrificio, y  la política no ha 
Suinllexibilidatl aparento no osen él m asquelaoh.s- sido sino una mezcla confusa de verdugos y victi- 
tina .doa calculada. Ro-slringe la verdad á la medí- mas de maldiciones y üJ íos, de quejas y venganzas, 
da do las i\-glas, en lugar de ensanchar las reglas á hasta que la reacción de la justicia y del derecho, 
a m e d i d i d i i a  verdad. Formalista escrupuloso, haciéndose un 9 lermidor, se levantó para aniqui- 

apris;ona los principios en ios te.'ilos. Menos ajilo pa- lar la soberanía revolucionaria bajo la soberanía 
ra el gobíecni) que para el mando, manda y no diri- eterna do la razón y de Dios. ¡Ué a((ui la historial 
ge. Su noble oficio de sol ludo ha sillo su único ibé aquí lo que enseña y lo ijue dice! 
aprendizaje político. No comprende la justicia sino YI.
en la fuerza y el deber de la (lisciplina. La nación no j^| Cavaignac no hubiera ido jam ás hasta
cn i p a ra e ls in o u n a le p m .I  ulneraiiuendoregm  las c o W u e n c ia s  extremas del dogma de la revo- 
taiLi, haceila maiohai al paso de su pailiuo, y  paradoja de su espíritu se hubiese con-
a¡ lestraria en^ e ejercicio de la libertad como se probidad de su carácter. Se hubiera
adiestra a los reclutas en el ejerciuo de fuego. Su | gaggn-ado en su propia lógica, antes que se viese

arrastrado á escesos que su conciencia repugnaba.
Su

jiatnotism o tenia en su espresion cierta cosa de 
breve , de preciso y de frió que imponía el temor, 
ordenaba «el respetó y no inspii-aba simpatía. Se 
descubría en él la Icnjuediid (le sistema, mas bien 
que la le de una ccnviccion. No se convencía real­
m ente sino porque estaba fuertem ente obstinado. 
Su Obstinación no

El amor de la fuerza no hubiera podido degradarlo 
en la escusa de la tiranía. No hubiera temido apa­
recer inconsecuente para quedar sin mancha y con 
honor. Esto es lo que espiiea por qué el general

n no dimanaba por o ra parte smo de imber desempeñado la misión de resislen-
.su conciencia, ilabiluailo a iazijnailo lono, no a(lop- aconlccimienlos le pusieron en
taba nna idea sino después de la prueba de una de- n^anos en 1848. Vencida la revoluiion sucurn- 
m ostucion m alem atica. Desde que es^a idea se le vicloriosa lo arro llaba, se lanzaba
deinostraba, le importaba poco que fuese verdade- socialismo y lo dejaba solo ó casi solo, entre 
va o fa.sa ; se hacia a sus ojos absoluta como una libertad que no amaba v la autoridad que no 
yerdat!. Naturaleza recta y leal, no quena mas que gompreiulia. La república caminaba á  1 8 5 Í  y  él 
lo noneslo, y no buscaba mas que el bien. Pero es- I ...‘... i .i...... i^,.. c. .r....................  ......... ;• i? -L...
taba tan seguro de sus inlenciones, que no somoUa

tallo, no se aprende en las teorías ni en las prácti­
cas. La vülimlail no es ni una regla, ni un procedi-

Ci’oadora sino con la condición de ser una fuerza 
activa, y su actividad es menos un efecto del ca- 
i'ácler, ((uc im resultado del espíritu. Para tener 
todo el poder fecun lo de la voluntad, no^basla, pues, 
elevarse á la probidad ó al heroísmo por la nobleza 
y  por la inllexibilidad do carácter; es menester 
también elevarse á la verdad por la superioridad 
del espíritu.

Los hombres de Estado no dominan á los demas 
hombres sino mostrándose superiores á ellos, y 
probando (pie son capaces no solamente do mandar­
los, sino también de dirigirlos. El gobierno de un 
pueblo es menos una dominación, que una direc­
ción.

IV.
Si no se hubiese tratado sino do ejercer la domi­

nación por la grandeza del carácter, el general Ga- 
vaignac hubiera gobernado admirablemente la re­
pública. Tenia todas las cualidades y todas las vir­
tudes que convienen para un cargo semejante. Para 
que el general Gavaignac fuese un escelentc jefe de 
gobierno, no ba faltado á la Francia sino jiarecerse 
á  Africa. Pero no e ra  la fuerza la que podia dftigir 
la  Francia; aquella no podia contenerla en un dia 
de crisis. El verdadero poder de dirección tiene otro 
nombre: so llama autoridad.

I,a fuerza no os mas (pie un instrumento. La au­
toridad es una doclrma y una institución. Gon la 
fuerza se domina; con la autoridad se dirige. La 
una produce el despoüsino; la otra produce el go-; 
bienio. El dcsjiotismn ajioyadi) en la fuerza, es el 
estado de guerra y de revolución. El gobiei'no fun­
dado en la autoridad, es id estado de paz y de ci­
vilización. Gon aquella se forma la comisión de sa­
lud pública; con esta el consulado y el imperio.

La convención, aunque tuvo una tribuna, no era 
sino la espresion de la fuerza. Najioleon, aunque' 
tuvo una espada, era la representación de la auto­
ridad.

El genci'al Gavaignac no tiene el sentímicnlo dé* 
la autoridad; no tiene sino el de la fuerza. Esle sen­
timiento se ennoblece en el soldado, y ha ¡iroducido 
el amor á la disciplina; en el hombre de Estado no 
produce sino el esceso del poder. El soldado os he­
roico. El hombre de Estado es desconfiado, esclu- 
sivo, sombrío. Fd primero ha aprendido á mandar 
acoslumbrándoso a  obedecer. El segundo no está 
habituado sino á dominar ejercitándose en defen­
derse. La dominación es la naluraloza del general 
Gavaignac. La revolución es su dogma. E n p  ilílica, 
es un prüti'stante que no reconoce oí libre examen 
sino con la condición do trazarle su camino. Parli- 
dari(j declarado de la soberanía del pueblo, no acejJa 
sus decretos como él no los haya dictado.,Su repú­
blica no se discute, se impone. Si la  Francia no la 
quiere, jtaiito peor para ella! No es republicana 
jiara ser libre; no es libre sino para ser republica­
na. Su liboriad importa poco. Dos veces en tres 
años, en tO de diciembre de 1848 y en 20 de di­
ciembre de I B o l , la volimlad nacional so pronun­
cia por dos manifestaciones tan unánimes como de­
cisivas. El general Gavaignac no se somele. jNo 
es la nación la que ha hablado! El partiiJo re p u ­
blicano ño ha votado como la nación, y la sobera­
nía del pueblo no es para él sino la soberanía de 
un parlítfo.

se quedaba en 1848. Esta fecha e ra  para él lo que 
1790 para LafayeUe. Todo había variado. Mira-

reemjilazado por 
LafayeUe miró delante de sí, y vio que estaba en 
1795. Era demasiado tarde para salvar la patria;

biese tenido el mismo valor, después de halwr te­
nido las mismas ilusiones.

Si la tradición republicana, depurada por las cos­
tumbres, engrandecida por el estudio, regenerada 
por la filosofía, vivía en el general Gavaignac, pue­
de decirse que el jioder de la revolución no estaba 
ya en ól, aun antes de su calda política. Jefe del 
poder ejecutivo, no tenia roas partido que en la 
asamblea. Este partido era un estado m ayor, detrás 
del cual no habla ejército. Jefe de la oposición des- 
)ues del 10 de diciembre, habia visto desvanecerse 
lasla ese mismo estado mayor. No era mas que una 
noble y fuerte individualidad. Lo vemos todavía en 
su banco retirado de la izquierda debajo de la Mon­
taña, en su actitud llena á la vez de tristeza y dig­
nidad. Guando hablaba, lodo el mundo escuchaba y 
nadie aplaudía. La derecha lo consideraba dema­
siado republicano; la izquierda demasiado conser­
vador. Evidentemente no correspoucha á 
de las libras de aquella asamblea. Su aislamiento 
no probaba que hubiese caído: probaba (|ue la revo- 
lucion habia marchado. La fuerza con que se habia 
visto armado no bastaba á su íuij)Blu. No era  bas­
tante que la república fuese indiscutible, inviolable, 
imprescriptible; era necesario ademas(jue se hiciese 
universal, social, que lo destruyese lodo, quu lo 
cambiase lodo, que hiciese conmover á la Europa y 
al mundo, y que hiciese salir de sus ruinas una so­
ciedad nueva, sin jirccedenles, sin tradición, sin 
leyes, sin familia, sin propiedad, sin Dios; una .m- 
ciedaü que fuese un ultraje á la naturaleza, utia 
calumnia á la historia y una burla al sentido co­
mún.

El general Gavaignac parecía tan estraño á  e.sta 
anaiajuía moral como si el rumor de ella no hubiese 
llegaíJo jam ás á sus oidos. A muy corta distancia de 
estas lempe.Jades que aparecían á cada minuto 
por lodos los puntos del horizonte parlam entario, se 
hubiera dicho que no comprendía nada y que no 
oia nada. Impasible y frió, con la cabeza.erguida y 
altiva, los brazos cruzados como uii soldado desar- 
m adoque descansa y aguarda, estaba solo con su 
ideal. Alguna vez, un gesto imperioso y seco reve­
laba solamente su profundo desden. En esta acti­
tud se adivinaba que, á despecho de su aislamiento, 
el general Gavaignac dudaba todavía de su imjio-
tencia. Estaba solo; pero estaba con su ideal. La 
realidad lo condenaba; la revolución lo dejabaalras; 
la  opinión lo olvidaba; pero é l, firme en su fé , creía 
en la república como en los tiempos pasados. Amante 
engañado, permanecía fiel y consagrado cuando su 
ídolo prostituido uo le peiieneciaya, y se disponía á 
pasar á los brazos del socialismo.

VH.
Después del hombre de Eslado, pasemos al ora­

dor. El general Gavaignac, jefe del poder ejecuti­
vo y jefe de la oposición, ha sosten da memorables 
jornadas parlamentarias. Debe decirse que en estos 
dos papeles lan diferentes, no se ha parecido sem e- 
jaiile á sí mismo. El poder lo ha engramJccido; la  
oposición lo ha reducido. Después de las jornadas 
de junio, la Iriliuna era todavía un campo de bata­
lla. Para presenlarsc en ella como orador, bastaba 
apai’ecer como soldado. En aquella hora sujirema, 
hablar ora lodavía luchar. Se senlia en la elocuen­
cia parlam entaria cierta cosa de vibrante, que re­

sonaba como el grito de alarm a del patriotismo. Se 
habia empeñado el combate bajo todas las formas 
y con todas las arm as. En las calles se tiraban ba- 
íazü.s. En la tribuna se atacaba, con golpes de pa­
radojas, todas las verdades y lodos los principios 
del órden social. La escena, pues, era magnífica pa­
ra un jefe de gobierno. E ra imposible que en esta 
escena el hombre no fuese grande. El general Ga- 
valgnac tuvo muchas veces nobles inspiraciones y 
generosos arranques. La altura de su misión lo ele­
vó en varias ocasiones á un verdadero talento. Su 
palabra se habia templado con los peligros, con el 
acero, con el fuego.

Pero la elocuencia del general Gaívaignac, como 
su fuerza política, menos estaba en él que en su sí- 
lu ac im . Su estatua tenia necesidad de un pedestal 
para conservar su necesidad. Fallando el pedestal, 
1(̂  perdía. El general Gavaignac volvía á caer sobre 
sí mismo el dia en que quíídaba reducido á su per­
sonalidad. Permanecía honrado, eminente por el 
carácter y por el espíritu, pero impotente. Se hu­
biera dicho que habia sido (lesarmado de su palabra 
al mismo tiempo que de su espada. Quedando se­
parado* el dtíslino del hombre, y el actor despojado 
de su a rm adura , solo se veia al hombre con sus 
nobles cualidades morales y su gloria de soldado. 
Gomo orador, puede decirse que el general Ca­
vaignac no ha tenido mas que un dia. Dichosos 
aquellos que pueden decir, aun de un solo dia de 
su vida: (die salvado mi patria.»

Hay en los discursos del general Gavaignac pala­
bras que valen mas que lodos los discursos, de esas 
palabras breves y profundas que graban el pensa­
m iento, y en las que la grandeza del carácter se 
deslaca con toda la nobleza del bajo relieve. El 15 
do junio de 1819, Mr. Dufaure acabahade presentar 
á la asamblea legislativa la projiosicion de poner 
á París en eslado de sitio. Mr. Pierre Leroux se 
opuso, recordando qu(3 á pesar del eslado de sitio 
el general Cavaignac habia caldo del poder. ((Os 
engañáis, replicó el general, yo no he caído del po- 
der, lie bajado.

liabia bajado, en efecto, el 20 de diciembre de 
1848 por la voluntad de la Francia, para  dejar el 
gobierno á Luis Napoleón Bonaparte, que acababa 
de ser elevado á él por seis millones de sufragios, 
y que entraba en aquella gran escena con el pres­
tigio de su nombre, la fuerza de su derecho, el po­
der de su voluntad y el misterio de su destino.

(Se contimtavá.)

Según dice la Gaceta, han sido agraciados por el 
gobierno de S. M. con la gran cruz de Isabel la Ca­
tólica los Sres. D. Manuel Saeiiz de Viniegta, fiscal 
de la órden, D. Gabriel Aristizabal ReuU, director 
general y presidente de la junta de la deuda, y don 
José María Fernandez de la Hoz, fiscal del tribunal 
supremo de Guerra y Marina.

Ei gobierno peruviano ha enviado dos buques de 
guerra para defender la isla de Lobos Afuera, donde 
ha eslableeido también una pequi-ña guarnición per­
manente. Todas las islas peruvianas han sido formal­
mente agregadas á las provincias contiguas al territo­
rio continental, y puestas bajo la protección de las 
autoridades locales. Las islas de Lobos se encuentran 
comprendidas en el número do estas provincias. En 
virtud de un convenio con c! gobierno peruviano, tie­
nen el permiso varios buques de cargar guano en es­
tas islas.

El artíciJo 213 do las nuevas leyes do comercio, 
ordena que los baques que echen ancla, sin estar 
autorizados, en las radas de las islas que jtorlericzcan 
á la república , sean confiscados, y ademas si so les 
encuentra guano á bordo, los capilancs y tripula 
cion entregados á los tribunales ordinarios y juzga­
dos como culpables de robo. Esta ley se pondrá en 
práctica indudablemente en el caso de que so haya 
cogido cualquier buque cargando guano en la isla de 
Lobos Afuera.

m m \ )  ES T R tN JEilO .

FRANGIA.
El viaje del príncipe presidente sigue ocupando 

casi esclusivamente los periódicos de París.
Hé aqiii los últimos parles telegráficos relativos 

á este viaje, que se recibieron el 17 en aquella ca­
pital:

«‘ X evf .r s  1 7  d e  s e t ie m b r e , á  las s ie te  
d o  la  m aria iia .

«Ayer en la catedral, el príncipe presidente, con­
testando al señor obispo do Nevers, dijo:

«Monseñor, me .son muy gratos los seiilimienlos 
que acabais de manifestarme; con la a . ud i de las ora­
ciones de los prelados que se os parecen, es como es­
poro establecer en Francia c! orden y la segur idad, 
y obtener del cielo la prosperiduii de nuestro pais.»

El baile de la prefactura estuvo muy brillante. Mas 
de mil personas asistieron á é(; el príncipe no se 
reiiró hasta las diez y media.

Esta mañana los pueblos y los guardias nacionales 
so formaron en masa, como ayer, para saludar otra 
vez al príncipe.

N eve h s  4 6  d e  s e t ie m b r e  á la s  n u e v e  
y  m e d ia .

Los agricultores inibian formado una esposicion de 
los mejores ganados del Nivernes; después de haber­
la visitado, partió el principo para Molins. J,os pue- 
l)Ios, los guardias nacionales y la tropa de linea no 
lirm cesado de saludarlo con las mas vivas aclama­
ciones.
El prefecto del departamento de la Nievre á los minis­

tros del Interior y de Policía.
N e v e r s  16  d e  s e t ie m b r e  á  la s  c in c o  y  

2 6  n iin iilos .

lio tenido el honor de acompañar al príncipe hoy 
hasta el limite de mi depaitaincíito. Lo he dejado á 
las doce en Vilicnouve, á tres leguas de Moultns; su 
salud era cseeicnte. En Siinl Picrrc-le-Moustier, ha 
sido recibido bajo un arco de triunfo por todos los al­
caldes y curas del cantón, por los scisciciuos obre­
ros del camino de hierro y por todos los pueblos ve­
nidos de los cantones vecinos. Los gritos de ¡rit/a el 
eraperadorl no han cesado de resonar por todas par­
les. El principe antes de salir del departamento ha 
mandado distribuir socorros a los pobres, á los cs- 
lableciinioiitos de beneficencia y á los militares vete­
rano*.

Un incidente ha producido en medio de ia calle 
Mayor de la ciudad un aiTunque de cnlusiasmo. El 
carruaje en que iba el príncipe ha sido inundado de 
flores, entre las cuales se vcii una magnífica coro­
na. Fuj necesario que se del iviera la comitiva; la 
mulUlU'J y los montones de flores mipcdian andar a 
los caballos.

El recuerdo de estos dos dias quedará grabado 
profundamente en lu memoria y en el corazón do 
nuestros pueblos.»

El ministro del interior ha trasmitido á  los pre­
fectos el parle telegráfico siguiente:

«Las disposiciones generales lomadas para e! viaje 
dd  principe no permiten que los prefectos, aun los 
limítrofes á los deparlamciitüs por donde ha do pa­
sar el príncipe, puedan pasar a las elúdales donde 
leba detenerse para ofrecerlo sns respetos. En su con­

secuencia, no abandonareis vuesUo departamento du 
ranlc el viajo.»

Mr, (le Persigny, raiiiistro del Interior, salió de

París para reunirse al presidente el 45, y debía re­
gresar el lunes ó m artes inmediato. Durante su au­
sencia despachará los negocios el secretario general 
del ministerio.

El ministro de Instrucción pública salió de París 
el 17 con dirección á Lyon, donde debía aguardar 
al presidente para acompañarlo desde aquel punto 
hasta Burdeos.

ITALIA.
El 8 , fiesta de la Natividad de Nuestra. Señora, 

pasó su santidad con el ceremonial de medía gala á 
la iglesia de Santa María del Pueblo, donde se can­
tó misa solemne.

Al siguiente dia á las cinco de la larde, salió el 
santo padre para el sitio de Gastel Gandolfo, cer­
ca de Albann, donde pensaba pasar unos quince 
dias. Se aseguraba que en seguida i r la ' á  Porto de 
Anzo.

El representante de la república de Nueva-Gra­
nada cerca de la Sania Sede, había recibido ór­
den de su gobierno para pedir sus pasaportes y 
retirarse. Esta determinación ha sido tomada á con­
secuencia de no haber querido su santidad preco­
nizar un obispo patriota, que habla aceptado car­
gos espirituales, sin embargo de las censuras 
canónicas del señor arzobispo de Goatemala, y que 
ha contribuido eficazmente á la espulsion de este 
prelado. La m archa del diplomático americano cau­
saba mucho sentimiento en Roma, donde se habia 
hecho estim ar por sus prendas personales.

La Gaceta Piamontesa refiere los detalles de la 
gran parad > de Canal. Las tropas, mandadas por el 
dmpie de Génova, habían ejecutado las maniobras 
de una m anera admirable, distinguiéndose entre 
otras algunas cargas de caballería. La concurrencia 
á este espectáculo ha sido numerosa. El rey y el du­
que de Génova han sido acogidos por todas* partes 
con entusiasmo.

Las tropas han sido recibidas por los pueblos 
por donde han pasado, con cortesía y cordialidad. 
Las ciudadesde Moncalvo y Vignala, que por prime­
ra  vez han sido sometidas al servicio de aloja­
mientos m ilitares, han manifestado lam as viva sim­
patía por el ejército.

ALEMANIA.
Hasta el dia 12 de este mes se habían lomado en 

Viena 42 millones de los 80 del empréstito. El Ban­
co nacional y los primeros banqueros se habían in­
teresado, desde los primeros d ias, en este emprés­
tito por sumas considerables. Aun no se hablan re­
cibido en la capital noticias definitivas de las pro­
vincias sobre el resultado de la  suscricion. Hasta 
ahora parece que no habia tomado un gran des­
arrollo.

El 11 llegaron á Aliena muchos oficiales rusos 
para asistir á las maniobras de caballería que de­
bían empezar el 20 de esle mes en Peslh. Las tro­
pas serán mandadas jior el feld-mariscal teniente 
príncipe de Lichtenstein.

El embajador de Inglaterra habia vuelto á Viena 
de su viaje á Italia. También se disponía á  par­
tir con otros personajes á  Pesth para asistir á  las 
maniobras.

Ei nuevo decreto del rey de Prusia que arregla 
las relaciones del presidente del consejo con los di- 
ferenles ministerios, ordena que los ministros no 
podrán adoptar ninguna medida ni resolución sin 
haberla consultado jiréviaraeníe con el presidente 
del consejo, por escrito ó de palabra; todos los in­
formes dirigidos al rey deberán ser coimmicados 
antes al presidente dcl consejo, y cada informe que 
un minislro quiera presentar al rey sobre los nego­
cios de .su deparlamenlo, Joberá s o m e t e r s e  al pre­
sidente del consejo para que pueda, si lo juzga opor­
tuno, ser presentado al rey.

Gon fecha del 12 se ha 'publicado en Berlín el de­
creto orgánico de la primera Cámara. Gon arreglo 
á él se compondrá do 120 m iem bros, de los cuales 
serán nombrados 90 por los colegios electorales, y 
50 que representarán á las grandes ciudades por 
los consejos municipales. El número de electores en 
cada colegio será de 50 por cada miembro que se 
nombre: son electores los ciudadanos que en cada 
distrito paguen el máximum de la conlribucion di­
recta. Para ser elegido se necesita tener 40 años, 
haber pertenecido por cinco lo menos al Estado 
prusiano , estar domiciliado en la ciudad donde se 
hace la elección, y gozar de todos los demas requi­
sitos que dán derecho á las elecciones comunales.

INGLATERRA.
Los periódicos inghíses siguen ocupándose de ia 

muerte de! duque de AYellIngton.
Todos los buques del Támeses pusieron sus ban­

deras en medio mástil en señal de lulo, en cuanto 
se estendió la infausta noticia de la muerte del du­
que. Este homenaje fué Iribiitado por los buques de 
todas las naciones. Por todas partes, al saberse la 
triste nueva, han tenido lugar las mismas manifes­
taciones.

En Liverpool, de.s !e que se coafirmó oficial nenie 
la noticia del fallecimiento Jel du jue, todos los edi­
ficios públicos y todos los buques izaron sus bande­
ras á medio mástil. Las campanas de las diversas 
iglesias no cesaron de doblar. Todasdas tiendas de 
la ciudad se cerraron en testimonio de los senti­
mientos de profundo respeto que inspira á aquella 
ciudad el recuerdo de las inmortales empresas del 
ilustre duque difunto. En Southampton tuvieron lu­
gar las mismas manifestaciones.

El arzobisj)o de París fué recibido el 14 por el 
Sr. Manteuffel y ha sido Invitado á  comer con el rey.

Según una correspondencia particular, en la ul­
tima conferencia que tuvieron los obispos calóiicos 
en Colonia, se decidió de nuevo que, en las próxi­
mas elecciones, ningmn clérigo calólico pudiese 
aceptar el cargo de diputado en una ú otro Cámara 
lo cual se les notificaria por una circular especial.

Según dice la Gaceta de Colonia , habia corrido 
el rumor de ((iie el gobierno pensaba nombrar em­
bajador en Madrid al actual cóasul general de Pru­
sia en España y Portugal.

RIO DE LA PLATA.
Antes de ayer hemos recibido periódicos de Bue­

nos-Aires qiíe alcanzan al 2 de agosto, de los 
cuales eslractamos las noticias mas dignas de aten­
ción.

jviVA L.A confEderaciopí ahoextinaI 
Ministerio de Hacienda.

« B uenos- A ir e s , ju l io  21 d e  1 8 5 2 .
«Siendo de irresistible necesidad proveer al pago 

di'í la lista civil y militar, el gobierno, usando de sus 
iacullaties, adoptando cí tcinperunieiito mas conve 
mente a los intereses del pais, y urgido por ia nece­
sidad ¡nvoc.*da, ha acordado y decreta;

Al t. 1.® La casa de moneda pagará a la vista dos 
leiros de gobierno por la cantidad de diez millones 
moneda corriente, con ;os fondos que tiene en sus 
arcas pertenecientes al crédito público.

2. ® Dado el caso que la casa de moneda no tenga 
estos fondos disponibles, por haberlo empleado en el 
descuento do letras particulares, adelantará la canti­
dad necesaria á cubrir dichas letras con los billetes 
destinados á la renovación que se hallan prontos, y 
amortizará cl adelanto que hace, á mediíja que las 
letras venzan sus [ilazos.

3. ® Para evitar qne el comercio sufra por esta 
Operación, la casa de moneda podrá renovar por la 
mitad de su valor las letras vencidas por una sola 
vez.

*. La casa de moneda publicará semanalmenlc 
cl estado en que se halle esta operación.

5.® Destínense en el acto los diez millones ai pago 
de las listas civil y militar, en los meses vencidos.

6 ® Se continuará sin variación alguna, remitien- 
la Cuja deamorlizaeion del crédito público la con­
que le está asignada por la ley.

Este decreto será sometido oportunamente al 
poder legislativo.

o Comuniqúese, publíquese é insértese en el re- 
.0 ofi'áal.—López,—Juan María Gutiérrez.—Cas- 
Cáceres.—Vicente F. López.—Luis L, Domin-

6 
do á 
Udad

8 .
gisti 
tro 
guez.

i VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA!
Ministeño de Hacienda.

B uenos A ires, julio 21 de 1852.
Habiendo llegado el caso previsto por la ley do 

aduana vigente , sobre la inlroducion de las harinas 
y granos, y considerando que la agricultura nada su­
fre con permitir la introducción temporal de estos ren­
glones tan necesarios para el primer alimento del pue­
blo, el gobierno, oído el consejo de Hacienda, ha 
acordado y decreta:

Arliuilo 1.® Permítese la introducción de harinas, 
granos y legumbres estranjeras en cl territorio de la 
provincia hasta el dia 31 de diciembre próximo.

2. ® Pagará la harina á su introducción, por único 
derecho , veinte reales en moneda metálica por cada 
una barrica ó por ei equivalente de ocho arrobas do 
peso.

3. ® Los granos y legumbres pagarán cl mismo 
derecho que los comestibles,

4. ® Comuniqúese , publiquese é insértese en el 
registro oficial.—López.—Luis L. Domínguez, oficial 
mayor. CAMARA DE REPRESENTANTES.

Montevideo, julio 15 de 1852.
El infrascrito tiene el honor de poner en conoci­

miento del poder ejecutivo que la Cámara de repre­
sentantes, en sesión do hoy'', ha sancionado la si­
guiente ley:

El Senado y Cámara de representantes de la repú­
blica oriental del Uruguay, reunidos en asamblea ge­
neral, decretan con valor y fuerza de ley:

Articulo único. Declárase abolido cl impuesto de­
nominado de alcabala.

Lo que se comunica áV .E . álos efectos consiguien­
tes, saludándole con la mas distinguida considera­
ción.—José María Muñoz, presidente.—Mateo Maga- 
lifios, secretario.

Montevideo julio 16 de 1852.
Cúmplase, acúsese recibo, publíquese y dése al r e ­

gistro nacional.»

COUilEO DE ESPASA.

Empezados los trabajos de la canalización del 
Ebro el 25 de agosto próximo pasado , estos conti­
núan como preparatorios en Amposta y  Gherla, 
ocupándose unos 100 hombres en cada punto, cuyo 
número esperamos ascienda á 6 ú 8000 luego de 
aprobados los estatutos de la sociedad, á cuyo fin 
ha pasado á  la corlo desde Gaspe el concesionario 
Mr. Fourcet y el señor conde de Quinto. Entre tanto 
se están acopiando los m ateriales y útiles necesa­
rios, lodo lo que nos deja concebir la fundada espe­
ranza de que esta obra tan colosal en su ejecución 
como en los benéficos resultados que reportará á 
tantos pueblos y comarcas, se llevará á  cabo como 
lo (leseamos todos los que nos interesamos en los 
adelantos m ateriales de la nación.

No sabemos cl estado en que se encuentran las 
negociaciones entre nuestro gobierno y el de Fran­
cia acerca del proyecto del camino que debe poner 
á Tolosa en co nuñicacion directa con España; pero 
según las correspondencias y diarios franceses, en 
afjiiel lado de los Pirineos no se ha perdido el tiem­
po, y ya han comenzado los trabajos sobre el pico 
de la Glaire, donde debe abrirse el túnel. Falta, 
pues, que nuestro gobierno secunde con su activi­
dad la realización de este gran pensamiento.

Nos parece de bastante interés la siguiente cor­
respondencia de Cartagena que publica la Gaceta 
Militar:

«Como quiera que leñemos en cl puerto la división 
de fuerzas navales del Mediterráneo, como ya tengo 
manifestado a Vds., ahora les daré noticias sobre la 
misma.

El dia 13 del corriente se dirigió el Exemo. señor 
general comandante general de este departamento á 
bofilo del navio Soberano con objeto de pasarle una 
revista de inspección, en la qne empleó toda la maña­
na y parte déla tarde, y según tengo entendido, la 
Operación se hizo minuciosamente, habiendo quedado 
muy satisfecho S. E. del estado de disciplina y poli- 
ci i de dicho buque, y mucho mas si se cousilera cl 
poco íinmpo de armado que lleva el Soberano.

Luego ha seguido practicando la revista á los dC' 
mas buques de la divisKn, los que también dicen ha 
encontrado en brillante estado; no debiendo esperar­
se menos del acreditado jefe que manda la citada divi­
sión, Sr. D. Joaquín Gutiérrez de Riibalcava, y de los 
dignos comandantes y oficiales de los buques, que sa­
ben ejecutar cumplidanienlo las dlspusiciones de 
aquel.

Del arsenal poco tengo que decir á Vds.; sabemos 
que la fábrica de jarcia y tejidos trabaja incesante­
mente en la elaboración de unos y otros géneros, y 
que no se desperdicia ocasión (le remitir lo fabri­
cado á los otros departamentos y apostaderos de Ul­
tramar.

La maestranza se emplea en las carenas y recorri­
das de los buques que llegan á esta capital, y se dice 
(¡ue para cl año próximo se [íoadrá en carena una 
corbeta de 30 cañones.

Creemos también que dentro de muy breves dias 
empezarán do nuevo las obras dcl baradero que se 
ha de construir en esle arsenal, y que ha de servir 
para carenar en él los vapores do gran porte, pues en 
cl dia se carece de tener donde poderles ver sus fon­
dos.»

Sobre el importante proyecto de un camino de 
hierro destinado á enlazar Sevilla con Madrid p(>r 
medio de Estrem adura, el Contribuyente de Cádiz 
IOS dá estas interesantes noticias:

«Motivos de delicadeza fáciles de comprender y do 
apreciar, nos han hecho no decir sino lo muy preciso 
sobre la reunión de comerciantes de esta plaza que 
ha hecho por medio del Sr. Campana la proposición 
al gobierno para construir el f e r r o - c a r r i l  de Sevilla á 
Madrid por Estrem idura y Toledo, y cuya via hubie­
ra partiiJo desde Cádiz, á no ser por la concesión otor­
gada al Sr. Sánchez Mendoza. Esta propuesta al go­
bierno es de lo mas digno, puro y legal que cabe en 
estas actuaciones. N » se j)iden privilegios de tanteo, 
ni abono de materiales comprados, ni intereses por 
capitales invertidos, ni recompensas por administra­
ción, ni se exige al gobierno que pague el valor de lo 
que no puede apreciar.

Ln proposición es muy sencilla. Se reduce á pre* 
sentar los estudios de la linea en un plazo corlo, y 
pedir entonces la cantidad que esos mismos estudios 
hayan demostrado ser necesaria para su costo; sa­
carla después á licitación , y otorgarla en definitiva 
al que mejor proposición presento. t';.i esa asociación 
figuran personas tan conocidas en '.óia plaza como son 
los M irt ncz, los Fernandez, Comas, ZuUietas , Val- 
verd-.s, Abarzuzas, López, Velas, Guiilotns, Gar^o* 
líos, porque ya, gracias al ciclo, las opiniones políti­
cas n I S'm un impedimento para que los hombres se 
mían , cuando del porvenir de la patria se trata.

Los señores minisl os do Hacienda y í  omenlo hau 
dado a la propuesta la mas favorable rtjcepcion, y
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con una cl¡ >asicion que allameiile los honra , porque 
manifiesta sus deseos de contribuir eñcaziBcntc al 
bien de su patria, han ofrecido ejecutar cuanto posible 
Ies sea en favor del proyecto. A estas horas un acre­
ditado ingeniero francés debe estar efectuando los es­
tudios.»

Continúan llegando á Valencia los buques ingle­
ses portadores del material para el ferro-carril de 
Já tiv a , habiendo fondeado en aquel puerto el 19 
el Mai¡ Tlower con cargam ento de carriles.

Los periódicos de Barcelona aseguran que inm e­
diatam ente va á procederse á la construcción de la 
importantísima via cerrada de aquella capital a 
Martorell.

Observan con razón los periódicos do Málaga, 
que entre los grandes beneficios que las provincias 
de Córdoba y de Málaga han de reportar de la oonsT- 
truccion del proyectado ferro-carril, debe contarse 
el desarrollo que va á tener la Industria m inera, 
por la facilidad de trasporte de ios ricos productos 
de las minas de carbón de piedra de Belmez y de 
E sp ie l, y  con el cual no podrá de ningún modo 
competir el carbón de Inglaterra.

Finalm ente, de Zaragoza escriben que son mu­
chas las acciones que se piden para el proyecto de 
ferro-carril que debe unirlos con Barcelona. Fl 
ayuntamiento parece que se interesará por 600. 
Según noticias que alli se tenían, los interesados en 
el camino de Valencia por Tarragona redoblan sus 
esfuerzos p a ra la  realización de su pro\ ecto desde 
que se activan los trabajos para llevar á efecto, 
tanto el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, como 
la  canalización del Ebro.

De Mahon, con fecha del 15, escriben al Clamor 
lo siguiente:

uA bordo del vapor de guerra Castilla llegó el 6 á 
este puerto, procedente de Barcelona, el primer bata­
llón que se esperaba del regimiento de infantería de 
la Union, con 580 plazas.

Al dia siguiente salió aquel buque para Cartagena, 
á reunirse alli con nuestra escuadrilla del Mediterrá 
neo. El anterior lo había hecho también con igual 
destino la corbeta Colon.

El aumento que ha tenido últimimiente esta guarni­
ción hace subir su fuerza á 3500 hombres, cuya dis­
tribución es como sigue:

Tres compañías de ingenieros, otra de infantería y 
una balería de inlanlería en la fortaleza de la Mola, 
ademas del destacamento que cubre la guardias de 
aquel punto, el cual consta de 160 hombres, y se re­
leva por medios meses.

Dos cortos destacamentos de infantería y artillería 
en el castillo de San Felipe y fuerte de Felipet.

Tres batalíones y cpairo compañías do infaitería 
en el arrabal de Villalobos.

Un batallón y dos com()añías de infantería con otras 
tantas balerías de artillería en esta plaza.»

Según nos dicen de Santander> se ha suspendido 
hasta el 25 de octubre la jun ta  general de accio­
nistas del ferro-carril de Isabel II, que debía tener 
lugar el 50 del actual.

El J)esperlador Montañés dice, que según sus 
notic ias, varios comerciantes de aquella plaza se 
babian reunido hace pocos dias con el laudable 
fin de evitar en lo sucesivo los perjuicios que, como 
especuladores en el ramo de azúcares, están su­
friendo, á causa de la exageraeiou (pie se nota en 
las taras de las cajas en que aquel dulce viene 
de la isla de Cuba.

«Parece, añade el mismo periódico , que todos re ­
unidos acordai oti que desde 1. ® de enero del año 
próximo de 1853, ni» comprará ninguno de los que 
suscribieron acuerdo, partida alguna de azúcores 
sin fijar en el contrato la condición especial de que, 
por razón de tara y sobre-tara, se ha de rebajar un 
14 por loo, tipo establecido en Bilbao y que se adop­
ta en Santander, por considerarle bastante arreglado

referido presupuesto, anulándose la cantidad de 
2504 rs. como invertidos de menos en el capítulo 3. ® 
de la espresada s ccion.

Art. 2. ® En la sección 3,* se anula la partida de 
1.882 188 rs. 2 mrs., como invertidos de menos en 
los capítulos siguientes: 4581 rs. 7 mrs. en e l l .® :  
16 mrs. en el 2. ®: 514 137..21 en el 3. ® : 773,382.. 
26 en el 5. ® : 21,663..!6 en el 7. ® • 4 mrs. en el 8.°; 
y 568,322..14 en el 9. °

Art. 3. ® En la sección 4.* se aprueba el aumento 
de 583 r.s. 7 mrs. en el capitulo 15 , y se anula la su­
ma de 435,520 rs. 5 mrs. que corresponde á los ca- 
piuilos siguientes: 6704 rs. 27 mrs. al 1. ® : 28 reales 
ál 2. ®: 19,180..12 ai 3. ®; 2 rs. al 4. ® : 91..22 al
5.®; 8 rs. al 6. ® : 123,645..20 a! 7. ® : 11 ..12 al 8.°:
112.888.. 22 al 9. ® : 108,121..5al 10: 54,971..17 al 
13; y 9867..4 al 11.

Art. 4. ® Bn la sección 5.® se anula la partida de 
765.148 rs. 7 mrs. en la forma siguiente:

Obligaciones generales, 376 rs. cO'-rr-spondiente.s al 
capítulo 22: 10 mrs. al 23: 80 rs. al 25: 16,652 reales 
i4 mrs. al 27: 3825 rs. al 29: 12 rs. 10 mrs. al 30: 
126,713 rs. 10 mrs. al 31: 530,393 rs. 12 mrs. al 39: 
y 5843 rs. 32 mrs. al 43. Guardia civil, 80,291 rea­
les 13 mrs. al capítulo 6.® Obligaciones militares de 
Can-irias, 960 rs. 8 mrs. al capítulo 14.

Art. 5. ® En la sección 6.® se prueba un aumento 
de gasto de 1.238,299 rs. 16 maravedís en los capítu­
los siguientes: 20,696..1 en el4. ®: 1.150.127..24 en 
el 8. ® : 24,879..25 en el 17; y 42,596 en el apéndice.

Se anula al mismo tiem[>o en la espresada sección 
la partida de 2.710,103 rs. 22 maravedís que corres - 
pondenálos capítulos signiontos: 6401 rs. 1 mara­
vedí al 1.®: 749.16 al 2.® 124,149..25 al 3 .° :
2672.. 14 al 5. ® : 105,178..23 al 6. ® : 25,341..26 al 
7.®: 1.!28,069..19 al 9.®: 759,399.,22 al 10:
15.298.. 10 a l l í :  8982,.4 at 12: 44,888. .33 al 13: 
5658 .20 al 14: 4167..3 al 15: 14.559..29 ai 16-.
3979.. 17 al 18: 15.139..19 al 19: 80,607..8 al 20:
58.356.. 29 al 21; y 306,503,.10 al 22.

Art. 6.® En la sección 7.® se aprueba un aumen­
to de gasto de 277.644 rs. 1 maravedí en la forma si­
guiente: 15,067 rs, 3 maravedís que corresponden al 
c.ipíLulo 1. ® : 61,393..20 al 6. ® : 83,133..17 al 9. ® : 
4989 al 14: 113,056..5 al 21: y 4..24 al 26, anulán­
dose en la misma sección la partida de 3.220,200 rea­
les 16 maravedís que corresponde: S6 932 rs. 4 ma­
ravedís al capítulo 3. ® : 456.332..8 al5 . ®: 6939..2 
al 7.®: 1807..12al8.®:-62U..25 al 10:-16.467..9 
al 11: 162 559..32 al 12; 31.383..32 al 43: 7447 .17 
al 15: 102.692..19 al 17 364 118..9 al 18: 3551..15 a' 
19: 448,312..10 al 20: 16,252..26 al 22; 48,596..! al 
24: 302,768..12 al 25; y 1.457,824..21 al capítulo 
único di;l [jresupueslo estraordinario.

Art. 7. ® Eu la sección 8.® se aprueba el aumento 
de 3.262,491 is. 21 mrs, que corresp-m ien á los ca­
pítulos siguientes: 19,505 rs. un maravedí al 12:
3.195.584.. 31 al 27:1083..6 al 28, y 46,318.. 17 al 3 1. 
Se anula en la referidasecci m la cantidad de 2.839,400 
reales que corresponden á l'»s capítulos síy'iiientcs: 
1720 rs. 3 2 mrs. al I.® : 5164..6 al 3.®: 172,503..23 
al 4.®: 151,123..15 al 5.®: 19.459..31 al 6.®:
89.253.. 25 al 7. ®: 14.088.. 16 al 8. ® : 3704 al 9. ® :
45.761.. 26 al IC: 5362..21 al 11:30.370 .14 al 13:
60.586.. 22 al 14: 1726..9 al 15: 392,614..2 ai 16:
111.131.. 30 al 18:12,123 al 19: 78.310..1! al 20:
39.999.. 16 al 21: 2115..25 al 22: 127,7I2..23 al 24:
522.. 10 ni 26: 1.290,684..30 ai 29: 40,502,.15 al 32:
8619.. 31 al 33. y 133 599..9 al 34.

Art. 8. ® En la sec-íi m 9.® se aprueba un aumen­
to de gastos de 1.557,741 rs. 5 rars. correspondientes 
á los capítulos siguientes: 38,832 rs, 23 mrs. al 2. ® :
5455.. 12al3 .® : 1.184,414..IG al 6.®: 3532 .30 al 
10: 3449. 24al 12: 73.395..19 al 13, y 248,657..17 al 
capitulo adicional de la espresada sección, anulándo­
se al mis ' o tiempo la suma de 3.758,926 rs. 20 iirs. 
que corresponden a ios capítulos siguientes: 203,617 
rs. 26 mrs. al 1. ® : 985,694..29 ai 5. ® : 1.570,882. .28 
al 7.®: 30,121..22 al 8.®: 20,089..31 al 9.®:
91.354.. 21 a! l i :  8686..31 al 14: 204,889 .32 al 15:
425.146.. 9 al 16, y 218,441..29 al 17.

Art. 9.® En la sección 10 se aprueba un au­
mento de gastos do 2.616,603 rs. 13 mrs. en el capí­
tulo 2. ®, y se anula la cantidad de 2.048,914..9 en 
el 1. ®

Art. 10. En la sección 11 se aprueba un aumento 
de gasto de 2.238,352 rs. 27 mis. en el capítulo 1. ® , 
y se anula la partida de 1.794,777..T2 en el capí­
tulo 2. ®

Art. 11. En la sección 12 se anula la cantidad de 
754,971 rs. 49 mrs., que correspondo a los capítulos

3889..6
y conforme á las taras de las cajas que se usan en la
acluaiidad. Esle acuerdo, después lirniado, so ha I ; ¡ rd “uilVsr6Ó3,Í97.’i r a r r ¿ ” r r r a l ^  
pa^ado ongmal a la junta de comercio de esta ciudad, J o . y 147 75Q .,j 4 o 
ya para que obre en su secretaria, ya también por si I sección 13
esta corporación encuentra conveniente y acertado el ' 
hacerlo sabor á la de la Habana y demas puntos de 
laisiade Cuba.»

PAUTE OFICIAL

p r e s id e n c ia  d e l  c o n se jo  d e  m in is t r o s .

su augustaLa Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio de San Ildefonso.

Esposicion á S. M.
Señora: Hasta que se verifica, después de junio de 

cada año, la liquidación definitiva del presupuesto ge- j esta medida para su aprobación.

se aprueba un aumen­
to de gastos de 17,666 rs, 7 rars. en el capítulo 5.“, 
y se anula la partida de 5.606,022..11 que corres­
pondo á los capítulos siguientes: 5.513,679..22 al 1.®:
11.997.. 29 al 3. ®: 9 inrs. a l6 .® :3 r s .  16 mrs. al 
7 .® ,y 80,341..3 al 9.®

Arl. 13. En la sección 14 so aprueba un aumen­
to de 34 124 rs. 22 m rs.cn el capítulo 4. ®, y se 
anula la partida de 1.292,731..10 en el capitulo 3, ® 

Arl. 14. Finalmente, en los gastos reproductivos 
se aumentan 11.347,993 rs. 12 mrs. en la forma si­
guiente: 10 667,699..27 á los ramos de Hacienda, y
680.293.. 19 á los de Gobernación ; y se anulan 
240,550 rs. 11 mrs , de los que correspon ten
167.084.. 24 á los ramos de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, y 73.501..21 a los de Marina.

Art. 15. El gobierno dará cuenta a las Corles de

neral de gastos del Estado, es imposible saber con 
exactitud las diferencias entre las cantidades presu­
puestas para los servicios y las reahnenlo invertidas 
en ellos. Si esto es general á todos, hay algunos que 
su especial naturaleza no permite apreciar con antici­
pación el coste á que podran ascender próximamente, 
y asi no pueden reclamarse con oijoruiiiidad los cré­
ditos supletorios. Las obligaciones pertenecientes á 
clases pasivas; varias de las comprendidas en la sec­
ción titulada «Reintegros, atrasos y pagos afectos al

Dado en San Ildefonso á veinte de agosto do mil 
ochocientos cincuenta dos.—Rubricado do la real 
mano.—El presidente del Consejo do Ministros, Juan 
Bravo Murilio.

MINISTERIO d e  HACIENDA.

Real órden.
En el art. 1.® del real decreto de 20 de junio último 

sobre jurisdicción de Hacienda, se dispone que los ne- 
produclo de las rentas;» ciertos gastos reproductivos I gocios pendientes en las suprimidas subdelegaciones
de las mismas, y algunos de otras ciases, pueden con- I de rentas pasen para su continuación á los consejos 
traerse en el último mes del ejercicio del |>resupuos- de provincia ó á los jueces de pj-itncr.i instancia, res­
to, y entonces no media tiempo suficiente para lega- 1 peclivamente segun fuere s 1 cará'-.ler conteneiosu a I- 
lizar la nueva Obligación ó su aumento, pidiendo el I mniisiralivo ó judicial. No delermiiia el decreto ciiá 
correspondiente crédito adieio.ial ó estraordinario, se- 1 les sean los de cada una de estas clases, refiriéndose 
gun la clase de que procedan. para discernirlos á las disposiciones vigentes; mas co

Asi ha sucedido en el ejercicio fenecido de 1850, i mo estas, p »r haberse dictado sucesivanieiile y en le- 
segun demuestra la pariftcacion cntreJos créditos con- I yes diversas pueden ofrecer dudas, se ordena en di- 
cedidos por la ley y por reales decretos, y los gastos clin ailicuio, para prevenirlas ó resolverlas, que por 
causados y liquidados á consecuencia d-í los servicios: este m.tiist ji-io de mi cargo so espidan las instruceio- 
los primeros ascendieron á 1,307.983.800 rs. 17 nes convenientes.
maravedís, y los segundos á 1,303.223,461 rs. 4 ma- I La propiedad está puesta por las leyes bajo el am-
ravedis, esccdiendo los créditos cotice lidys á los li • I paro do los tribunales inamovibles, y no pueden cor-
quidados en ia cantidad de 4.763,339 i s. 13 mrs. Lsle I responder por lo tanto las cuestiones que origine á los 
resultado procede de que, habiéndose oblciiido en ai- administrativos, que son por su índole amovibles y 
gunos capítulos del presupuesto general de gastos el mas dependientes del poder ejecutivo, 
aiorro do 27.351,958 rs. 8 mrs., y su nando los au- I Segun este prinepm, los triijuiiales comunes, y no 
memos que hantenidootroslacanlidadde 22.591,618 los adrainistraiivos, deben conocer de las demandas
remes ay nirs la diferencia entre una y otra partida sobre b.enes y fincas del Estado, y sobre los contratos
c.-. la de 4.760,339 rs. 13 mrs., igual á la que se de- ' ' ' -/Ilion fin I ------- ’ ''''■■ I á su disfrute. Sm embargo, por razones po-
üuce ao M panlicucion total de unos créditos con | Iilicas de importancia ha modificado ese ' 'ip,„ Dnoirt á I " ----- «..w... --------- —  I ----- - principio la
Sinrnn r Gs debida a los qtiG tu- ley de eoiit.ibilidid de la Hacienda pública de 20 de

- iiiayorcs rendí- feb ero de 1850, declarando en su art. 10 que corics-
mie itos llevan en pos de si la necesidad de mayores ponde al orden adm nistrativo la venta y administra

• . ,  I bienes nacionales, y disponiendo do tal
En tal situación,consideraelgobierno denecesidad, I 9^^ las contiendas que ocurrieren sobre inci- 

que se legalicen los aumentos de los créJiios corres I delicias de subastas ó de arrendamientos do bienes 
pondicnies al ejorcicio de 1830, a! Ucmpu iiiiSmo que |  oneionules entre el Estado y los particulares que con 
se anulen los que aparezcan Sübiantes de dicho pro- I so ventilen ante los consejos provin-
supueslo; y á este fin, de acuerdo con el Consejo de 1 cíales, y el real en su caso. De consiguiente corres • 
Ministros, tengo la honra de someter d la aprubacion I penden a lo contcncioso-adiuinistrativo los negocios y 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. I dem radas que versen sobre la validez, inteligencia y
i Madrid20deagostodel852.—Señora.—A .L .R .P . |  cumplimiento de las subastas y arrendamientos de 
de V. M.—Juan Bravo Morillo. I bienes nacionales, y actos que deriven de ellas, iiasta

fíen! dprretfí I comprador ó adjudicatario do la finca sea pues-
neal aeciew. 1 en pacifica posesión de ella. Mus las acciones de

Conforme con lo que me ha propuesto el presiden- | dominio o cualesquiera otras que se funden en títulos 
te do lili Consejo de Ministros, de acuerdo con el pa- I anteriores o posteriores, indrpeudienles de la subasta 
recer dcl mismo Consejo, respecto de la liquidación I ó arreuüamioiito, serán siempre de iu co.npelcncia de 
dcfinlliva del pros -pne-to correspoiidienlc al ejercí- I los tribunales ordinarios.
cío del año de 1850, vengo en de- relur lo siguiei.lc: 1 For el mismo principio de garantía do la propiedad

Artículo 1. ® Se aprueba el aumeiilo de gasto iiu-I Qoe la coloca b¡ijo la protección do jueces inainovi
poi’Umíc 119rs. en el capitulo 1,®, sección 2.® dci |  files»se dispuso en el artículo 17 de ia ley orgánica

de los consejos que estos no entendiesen en la cjocn- 
cioii do sus propias sentencias cuando se hubiere al 
efecto de proceder por remate ó venta de bienes, 
pues ia ejecución de este y la decisión de las cuestio­
nes que sobrevengan, corresponde á los tribunales 
ordinarios. Entro las cuestiones sobrevinientes á que 
alude este artículo, se comprenden las demás sobre 
tercerías fie dominio ó de preferencia.

Do conformidad con esta doctrina, la ley orgánica 
de' tiib nat de cuentas de 25 de agosto de 1851 en 
su art. 21 reservó el conocimiento de las tercerías á 
los Ir banales de justicia.

Esta misma ley orgánica dcl tribunal de cuentas 
ha limitado el principio esiablecido por los consejos 
de que coiTi'Sponde privativamente á los tribunales 
inamovibles el remate y venta do bienes, sometiendo 
á aquellos el conocimiento de los espedientes de rein­
tegro por apremio , de los alcances y desfalcos con­
tra los responsables por el manejo de los caudales 
públicos.

La duda mas grave que puede suscitarse con oca- 
sion del real decreto citado de 20 de junio último, na­
ce del temor del párrafo 2. ® del art. 8. ® de la ley 
orgánica de consejos provinciales, pues sin embargo 
de corresponder inconcusamente á lo contencioso ad­
ministrativo las cuestioues que versen sobre agravios 
cri eí repartimiento y exacción individual de los im­
puestos públicos directos cuando pa.san á ser conten­
ciosas, ese párrafo, al mismo tiempo que declara de 
osla clase las relativas á las cargas y derramas mu­
nicipales y provinciales de toda especie , inhibe á los 
consejos del c 'nociniiento de las tocantes á i is contri­
buciones generales, y hasta de las respectivas á las 
cargas municipales y provinciales, cuya cobranza va­
ya unida á ellas.

Esta escepcion que presenta el citado párrafo pro­
vino de que, estando recien planteado el nuevo sis­
tema tributario, no se quiso debilitar la acción fiscal, 
disminuyendo la jurisdicción de las antiguas subdele- 
gaeiones de rentas, y se hubo do reservar para mas 
adelante la cuestión que acaba do resolverse con la 
supresión de esos juzgados, cuya organización y atri­
buciones, como fundadas en las antiguas instituciones 
administrativas y políticas, son incompatibles con las 
actuales. Pero ya previo el caso la misma ley orgá­
nica, y por eso declaró por punto general en el pár- 
r.ifo 9. ® del misuio artículo 8. ®, que enlendcriau los 
consejos en todo lo contencioso de los diforentes ra 
inos de la administración, para los cuales no estable­
ciesen las leyes juz.rados especiales, y en todo aque­
llo á que en lo sucesivo se estendiese la jurisdicción 
de tales corporaciones, cuyo caso ha llegado respec­
to (le lo coiitencioso-administrativo de la Hacienda 
pública.

Mas los deberes de la administración son de muy 
distinta naturaleza en la recaudación de las contri­
buciones directas, esto es, de las que se imponen 
directamente á las personas en razón de su projíieJad, 
industria ú otro coocopto, y en la de las indirectas, 
ó sea de las que se exigen de las personas con oca­
sión del so que hacen de las cosas.

En las primeras necesita la administración tomar 
las disposiciones precisas para no violar e principio 
de justicia distributiva que exige la proporcionalidad 
entre el impuesto y las fortunas privadas; disiios elo- 
I10S que tienen p ir objeto el repartimiento mas equi­
tativo de las cargas públicas.

En las segundas no há menester de semejantes ac­
tos preparatorios á la ejecución de las leyes que la 
establecen. Sus atribuciones están reducidas á dar­
las un inmediato cumplimiento.

Para hacer cfecliv is las directas corresponde á ia 
administración activa, ademas de la determinación y 
clasificación de la riqueza imponible, el repariimienlo 
y exacción individuales, y las facultades índispensa 
bles para conseguir tales finos, porque sin ellas no 
llegarían á veec- á realizarse. En este concepto, la 
imposición y exacción de mullas, los apremios y los 
embargos en los ca>os prcveniilos por la ley, son 
otros tantos medios de que dispone para llenar sus 
deberes de servicio públ co, y en los cuales nunca 
podrá ser embar z ida su acción.

Al repartir y cobrar t s.os impuestos puede suceder 
queso infieran agiavios i'i los parlicuiares, promo­
viéndose cuestiones entre ellos y la administración 
activa por reclamaciones dirigidas á que se les alivie 
ó exima de las cuotas que les fueren asignadas, ó se 
les repare los agravios (]ue les hubiere ocasionado 
una exacción no atemperada á las leyes.

Estas cui'stiones, que de modo alguno detendrán 
la marcha de la administración activa, serán decididas 
por la administración contenciosa, esto esj por los 
consejos provinciales, y el real en su caso, que son 
los tribunales competentes desdo la estiiicion de las 
subdelegaciones de rentas.

En efecto, á tales tribunales corresponde entender 
délas cuestiones contencioso-administralivas; y las 
de que so trata lo son : primero, porque las promue­
ve un acto de la administración: segundo, porque 
esto acto se pretende que ataca un derecho preexis­
tente, cual es el del contribuyente, á que se le apli­
que la justicia distributiva; y tercero, porque no per­
tenecen á ninguna otra clase de derecho.

Si se suscitare alguna contención de carácter civil 
ó penal, esto es, que versara sobre cualquiera de las 
que originan el derecho de propiedad, ó sobre la apli- 
c icion de penas á delitos ó fullas previstos por el 
Código penal, no es necesario advertir que serán 
siempre de la incumbencia esclusiva de los tribunales 
de justicia.

Para hacer efectivas las contribuciones indirectas, 
comprendidas las de aduanas, corresponde también á 
la administración activa la inmediata aplicación de 

ley , y por tanto su exacción y la imposicon de 
recargos ó multas eu calidad de medios coercitivos 
de acción que facilitan el ejercicio de sus funciones.

Pero las reclamaciones de los particulares á que dé 
lugar la exacción de estos impuestos, nunca podrán 
tener el carácter de conlencíoso-administralivas.

En efecto, semejantes reeiamaciones no pueden ser 
moL vadas por actos administrativos propiamente di­
chos, porqueeii punto á contribuciones indirectas, no 
hay formación de padrones: no se verifican reparti­
mientos: el impuesto se dirige desde luego al produc­
to: la a immistracion es simplemente en su cobrauza 
el brazo de ia ley.

No habiendo, pues, actos de la administración pro­
piamente dichos contra los que reclamar, las cuestio­
nes no pueden versar sino acerca de la interpreta­
ción de la ley, ó acerca de las contravenciones de 
que esta haya sido objeto.

En ambos cas >s, pues, el rigor de los principios so- 
meteria estas eucsliones a los tribunales civiles, por­
que ve.'dador.imeiue, ó vienen á resolverse e.i cues­
tiones do propiedad, ó en cotiocimienLo de delitos y 
aplicación de penas. Pero las eircunstanc as especia­
les dcl país y la actual organización de los trib uialcs, 
darían motivo á que el rigor científico ocasionase tal 
vez malos de monta que deben evitarse con pru­
dencia.

Asi que las reclamaciones de los particulares de 
carácter contencioso acerca de la aplicación du las 
leyes que regulan los impuestos indícelos, se deci­
den y deb rán seguir decidiéndose por la administra­
ción activa. Tales son las que versan sobre aplica- 
c.on del arance ó do la instrucción de aduanas, que 
son decididas por la di'eccion gciiend, quedando 
siempre de garantía á los particulares el recurso ante 
el ministro de Hacienda.

En todo caso, cuando mediaren delitos ó faltas pre­
vistos por el Código penal, el asunto pertenece a los 
tribunales civiles, previa la autorización de la admi­
nistración, necesaria para encausar á los empleados 
que han delinquido en el dese mpeño de sus funciones.

En atención, p u > 'S ,á  lodo loanloi iorinentc esputslo, 
la Reina (G.D, G.), de c informidad con lo cspuesio 
por la junta de directores generales de Hacienda, se 
ha dignado mandar (|uc en la aplicación del arl. 1. ® 
del re 1 decreto de 20 de Junio último, se tengan pre­
sentes y observen las reglas signu-nles:

Artículo t.® Coiret*pond-'ii ul cunocimicnlo d 
los consejos {a’ov'ncmlcs, y dcl Rual en su caso, las 
Cücslioiit s contenciosas relativas á la avidez, in eh 
gencia y cumplimioiito de los arran los y suijastas de 
los bienes uacionaies y actos posesorios que de ellas se

deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en poS'sion pacifica de ellos; y al do ios juz­
gados y tribunales de justicia compeientes, lasque 
versen sobre el dominio de ios mismos bienes, y 
cualesquiera otros derechos qne se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta, ó sean indepen­
dientes de ella.

Art. 2. ® Toca privativamente á los juzgados y 
tribunales civiles el conocimiento de las demandas de 
tercena sobre dominio ó prelacion, aunque recaigan 
sobre espedientes administrativos.

Art. 3.® Se amplía el conocimiento de los conse­
jos provinciales y del Real eu su caso, cuando pasen 
á ser contenciosas á las reclamaciones de los contri­
buyentes relativas al reparliaiienlo y exascion indi­
vidual de las contribuciones directas del Estado.

De consiguiente, respecto de la territorial, deberán 
entender de las reclaniacioues de particulares por cs- 
cesü de la cuota que les fuere impuesta en los repar­
timientos, ó sea de agravio comiJaralivo con relación 
á los demas contribuyentes, pero en ningún caso á las 
que versaren sobre apreciación de la riqueza dispo­
nible.

En cuanto al subsidio industrial y comercial, serán 
de su competencia las reclamaciones individuales que 
se hagan, dentro del p'azo prefijad », contra las de­
cisiones de la administración local; ya relativamente 
al repartimiento ó exacción, ya á la imposición de 
multas en los casos de fraude ú Ocultación.

Tocante al derecho de hipotecas, deberán los mis­
mos consejos conocer de las redamaciones de los in 
teresados contra la administración por las multas que 
se les hayan exigido.

En lodos los casos la recaudación de toda cuota 
asignada se llevará a efecto, sin perjuicio de las re­
soluciones definitivas que recaigan.

Art. 4. ® La admini-'lracion activa seguirá enten­
diendo, como hasta ahora, de las cuestiones sobre 
la aplicación de las leyes que regulan los impues­
tos indirectos.

Art. 5.® Sin embargo dolo dispuesto en la se­
gunda parle del art. 17 de la ley orgánica de los con­
sejos provinciales, los juzgados y tribunales del fue­
ro común no pueden entender en el remate y subas­
ta de los bienes que se enagenen para hacer efee 
livo ei reintegro de las contribuciones del Estado, ó 
de las cargas municipales ó provinciales cuya co­
branza vaya unida á elfoí̂ .

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inte­
ligencia y demas efectos correspondi'Uiles. Dios guar­
de á V. muchos años. M idnd 20 de setiembre do 
1852.—Bravo Munllo.—-Señor....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REOLAilüBNTO DE ESTUDIOS (i). 

(Continuación.)
Art. 139. Los'juecos señalarán dia y hora para 

la lectura ilo cada discurso por su orden. Llegado que 
sea el momento, el presidente devolverá al opositor 
su discurso en los términos que lo reciuió; y verifica­
da que sea la lectura, los contrincantes harán en cas­
tellano las objeciones que les parezcan , por espacio 
de media hora cada uno. Si no hubiere mas que un 
solo contrincante, este las hará por espacio de tres 
cuartos de hora; y en el caso de haberse presentado 
al concurso un solo opositor, las objeciones se harán 
durante la hora entera por los jueces. Concluido el 
ejercicio, se entregará el discurso a estos para que 
lo examinen y le unan al espediente.

En las cátedras do leiigu ts, las oujeciones solo du­
raran en este acto la mitad dtd lieinp > anleriormento 
señalado. Concluidas estas, tendrá lugar un ejercicio 
de traducción y análisis igual al p'^elijado en el arii- 
cuto 120, cuya duración será do 20 minutos, pediendo 
Imcer tambi n los contrincantes, si asi lo estiman, ob­
servaciones; pero sin poder esceder de un cuarto de 
hora cada uno.

Art. 140. El cuarto ejercicio consistirá en una 
lección de hora, tal como la dada el opositor á los 
alumtios sobre un punto de la asignatura vacante, que 
elegirá de tres sacados á la suerte.

Con este objeto los jueces distribuirán anticipada­
mente en lecciones la materia do la asignatura á que 
íorresponda la cátedra vacante, escribiéndolas en 

otras tantas cédulas, que conservará en su poder el 
presidente. La papeleta que fuere elegida no podrá 
volver á entrar en suerte.

Arl. 141. Para que el opositor pueda dar conve­
nientemente esta lección, se le concederá la prepara­
ción necesaria. Si el asunto-fuere de ciencia pura­
mente especulativa, se le incomunicará por espacio 
de tres horas, suministrándole recado de escribir y 
ios libros que pidiere. Pasadas que sean, empezará el 
acto público; y concluida la le;cion, que durará una 
hora, los contrincantes harán objeciones acerca de 
ella en los tér uinos que previene el arl. 139.

Si la lección exigiere esperimentos y preparacio­
nes, se concederá al opositor ei tiempo que los jueces 
estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro ho­
ras. En seguida se le incomunicará , suministrándole 
aparatos, instrumentos , sustancias y cuantos objetos 
sean precisos , como también cama y alimentos , se­
gun lo exija el tiempo que deba estar recluso. Asi­
mismo se le permitirá tener mozos que le sirvan , sin 
perjuicio de la posible incomunicación. Llegada la 
hora señala'la dará su lección y se fiaran las obje­
ciones en la forma prevenida.

Al t. 142. Este cuarto ejercicio admitirá algunas 
variaciones en la facu tad de medicina.

En las oposiciones á cátedra de anatomía general 
y descriptiva deberá hacerse , al tiempo de dar la 
lección, una preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúr­
gica y operaciones , ademas de fo preparación nece­
saria para la lección , ejeeulará'él actuante sobre el 
cadáver una operación correspondiente al punto ele- 
gido.

En las oposiciones á cátedra de clínica, tanto mé 
dica como quirúrgica, la lección versara sobre un en­
fermo elegido por suerte entre los seis de mas gra 
vedad que ex stan en la enl armería pertenecientes á 
la dinica, objeto de la oposición. El candidato exami­
nará al enferín.) por lodo el tiempo que creyere ne­
cesario, dándosele después p an  prepararse una hora 
de término; concluida la cual hará, sin limitación algu­
na de tic upo, no solo la historia completa de la enf- r- 
medad, sino también cuantas observaciones y refle­
xiones tenga por convenientes sobre la mismi enfer­
medad en general. Los contrincantes, que exami­
narán también al enfermo durante la hora de prepa- 
l ac.on del acraaiite , harán á este después las obje­
ciones imiieadas.

Arl. 143. En las oposiciones á la cátedra de teo­
ría de los procedimientos y práctica forense habi á 
un quinto ejercicio, que tendrá lugar en la forma si- 
guie..te:

El tribunal con antelación escogerá veinte espe­
dientes de los que estuvieren concluidos eu dicha cá­
tedra de ((ráclica, civiles ó crininales, mercantiles, 
eclesiásticos ó contencioso-administrativos, de fuero 
común ó privilegiado. Dichos expelientes se nmn ;ra- 
ráii, y los números se colocarán en una urna. El ac- 
luaide sacará dos á la suerte, y elegirá uno después 
que se le hayan mostrado las carpetas de los espe 
dientes, y se dará conocimiento »m el acto á los co­
opositores de la misma trinca. Se lo dará el espacio 
de dos horas para prepararse, durante las cuales per­
manecerá incomunica 10. Pasado este tiempo el ac­
tuante dará cocula verbalmonte dcl asunto elerido, 
formulando por escrito la sentencia, fundada en los 
principios de derecho y rcsiiitancia del espediente. 
En seguida manifestará los vicios de suslanciacion 
y las nulidades del litigio, si los tuviere, dirección 
que debió dársele y de.nas reflexiones que le haya su­
gerido su lectura. Sus coiiLricanlcs le harán objecio­
nes en los términos que previene el arl. 139.

Art. 144. Cuando la oposición sea para cátedra 
de me.liCiiiu liarán también los opositores un* quinto 
ejercicio, que consistirá en esponer la historia mé­
dica completa de un enfermo. Con este objeto se ten­
drán prep.iradis dus urnas; en una se pondrán cua-

(I) Véase nuestro número de aj er,

tro papeletas correspondientes á oíros tantos enfer­
mos que padezcan afectos estemos, y en la otra igual 
número de los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, ele* 
gira una de ellas el actuante; y dándole después, 
para que se prepare, el tiempo necesario, que nunca 
pasará de una hora, hará la historia de la enferme­
dad, esponi'-ndo sus causas, diagnóstico, pronóstfoo 
y método curativo, respondiendo después de las ob- 
jeci nes en los términos ya dichos.

En las oposiciones a las cátedras de clínica tiíédica, 
este quinto acto consistirá en otra lección oral de 
tres cuartos de hora sobre una de las cuestiones ge­
nerales de la patología médica. Con este objeto se 
pondrán veinte cuestiones patológicas en otras tantas 
cédulas, de las cuales se sacarán tres á la suerte, 
eligiendo una de estas el actuante, y dándole en se­
guida cuatro horas para prepararse. Después de con­
cluida la lección oral se le harán las objeciones ya 
espresadas.

En las oposiciones á cátedra de clínica quirúrgica, 
este ejercicio consistirá en una de las principales ope­
raciones quirúrgicas esplicadas por el actuante. Con 
este Objetóse escribirán en diez cédulas otras tantas 
de dichas operaciones, y sacada una por suerte, la 
espiieará el candidato, haciéndosele en seguida las 
objeciones prescritas.

Cuando los opositores fueren mas de cinco se au- 
ment rán dos cédulas por cada uno de los que escc- 
dan de este número.

Art. 445. Los opositores á cátedra de farmacia 
harán igualmente un quinto ejercicio, que será pura­
mente práctico, para dar pruebas, no solo de que es* 
tán diestros en el reconocimiento de las sustancias 
farmacéuticas, sino tmnlúen en la elaboración de me­
dicamentos, preparando los que les señalaren los cen­
sores.

Art. 146. Durante estos ejercicios los jueces, para 
formar su juicio con mas seguridad, lomarán s )bro 
todos los actos de cada opositor las notas que les pa­
reciere oportunas en un pliego que cada cual tendrá 
preparado al efecto. También deberán tener una lis.a 
de los libros que cada opositor hubiere pedido par a 
sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los jueces del 
concurso, dentro de tres dias y después doconfeicn- 
ciar entre sí, harán la propuesta de los tres mas be­
neméritos.

Esto acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el presidente si há ó no lugar á 

hacer la propuesta, y los jueces decidirán en votación 
secreta por medio de bolas blancas y negras, tenien­
do presente el mérito absoluto de los ejercicios y no 
el relativo de los actuantes.

Si la resulocion fuere afirmativa, se procederá al 
señalamiento del que ha de ser colocado en primer 
lugar, escri'úendo cada juez el nombre de! opositor 
que en su concepto deba ocuparle en una papeleta, 
qne doblará é introducirá en la urna: hecho esto, el 
presidente sacará y leerá todas las papeletas, que pa­
sará en seguida al secretario para que cuente y  anoto 
i'S votos. En el caso do que ningún opositor hubmre 

obtenido mayoría abs lula, se procederá, á nueva vo­
tación entre los dos mas favorecidos.

Volado que sea el primer lugar, se hará lo mismo 
para el segundo, y en seguida para el tercero, si fue­
sen tros ios opositores. Cuando no haya mas que un 
opositor, se hará igual.ncnte la pregunta de si há 
ó no lugar á proponerle para la vacante. El juez 
que quiera abstenerse de votar dejará en blanco la 
papeleta, pero no podrá escusarse de introducirla en 
la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco 
significará que no hay propuesta para el lugar que 
so vota, y se pasará al siguiente.

En el acta se espresaráu los votos que hubiere teni­
do cada opositor; pero no se hará mención de los res • 
laiiies, omitiéndüse toda calilicaciun de sus actos.

A.rt. 448. El pr.isidenle dcl tribunal elevará al 
ministerio de Gracia y Justicia la propuesta, acompa- 
fundo el espediente, sin que se admita voto particu­
lar do ninguno do los jueces.

Los opositores comprendidos en el número do hs 
seis admitidos á los ejercicios de la oposición tendrán 
derecho a que se les espida por el ministerio una cer­
tificación de haberla hecho, del lugar que en la pro­
puesta hubieren obtenido, y de los demás estreñios 
favorables que resulten dol espedieii.e.

Art. 149.̂  El gobierno, antes de hacer el nombra­
miento, oirá el real consejo de instrucción pública 
para que dé su dictámen acerca de la legalidad de los 
actos.

Art. ’150. Cuando el gobierno determine que la 
Oposición se verifique fuera de Madrid en los casos en 
que pueda hacerse, io participará al rector dcl distri­
to á que cori esponda la vacante para que proponga el 
presidente y los jueces que han de componer el i l- 
bunai, qne deberán ser cinco. El gobierno pondr i la 
elección en conocimiento del rector, que dispondrá lo 
necesario para ei concurso, l o s  ejercicios se harán en 
la misma forma que queda prevenida.

Art. 151. Si media hora después do la señalada 
para cualquier ejercicio el opositor no se presentare 
sin mediar impedimento físico, de que deberá dar avi’ 
so oportunamente, justificándolo, se entenderá que 
renuncia al concurso. Aun mediando semejante impe­
dimento, nunca se retardará'! las oposiciones por mus 
tiempo que el de ocho días, pudiéndose entre lauto 
pasará los ejercicios de otra trinca si la hubiere.

(Se continuará.J

CilÓ\ILA m  rRi)Vli\ClAS.

Dice un periódico de Sevilla:
«Se cuenta que el dia 14 del actual el mayoral de 

la galera que hace los viajes de Sanlúcar la Mayor á 
Sevfila, al subirse en el pescante resbaló y cayó, pa­
sándole una rueda por encima de una pierna y lasti­
mándole en tres partes disUiUas. A los gritos del des­
graciado se apearon los viajeros, en número de cinco, 
y tratando de aplicar algún remedio al herido, oyeron 
con la mayor sorpresa que no solo se negaba á admi­
tirlo, sino que no quiso subir al carro, donde se le ha­
bían preparado colchones, alegando que, si tal hacia, 
podría sobrevcnii le una inflamación que le imposibi­
litara de trabajar en muchos dias; en consecuencia, 
entre cojo y dolorido, asió la brida de la muía do va­
ras y continuó á pie el viaje hasta Sevilla.»

— Los cordobeses siguen haciendo de las suyas. 
El Diario de aquelle capital cuenta lo siguiente: 

íiManos blancas ya ofenden.-^án una de estas últi­
mas noches se oían agudos y lasti neros gritos en la 
calle de Jesús Crucificado, y el hecho era el siguiente: 
que un joven que vivía en dicha calle acababo de ser 
herido por una mujer llamaba Josefa Montes, que por 
causas desconocidas á los profanos espectadores io 
tiró á la cabeza un medio ladrillo, sin duda á falta de 
otro argumento mas lógico y convincente. Como es 
de suponer, el joven al seutir la sangre que caía por 
su frente, quedó persuadido de que la razón estaba 
de la otra parlo. H ay , en efecto, ciertos sistemas de 
argumentos cuya eficacia es probada.»

— La noche del Í5 , en que se dió laú líim arepre- 
sentadon por ahora üe la zarzuela Jugar con fuego en 
el teatro princíjial de Cádiz , obtuvo la Montenegro 
una verdadera ovación. No hubo casi pieza cu que 
cantara, que no se pidiese por el público la repetición 
eu medio de los nutridos aplausos. En el tercer acto 
fueron arrojados ai (lalco escénico, desde uno de tor­
navoz, pújarus y palomas con cintas de colores. Pa­
rece que la compañía Ue Ja Montenegro repotii á sus 
funciones en los pueblos cercanos á Cádiz, adonde 
volverá dentro de poco, á fin de ejecutar mas veces 
la mencionada ópera.

CROAILA m  HADIUO.

Ayer amanecieron las plazas de la córte complé- 
tanienie invadidas por esa colección de muebles qu© 
lodo Madrid conoce, y que en fuerza de uuu virtud 
propia 5 especial, parece queso marchan aiUiahnoute 
eu tales leuiporadas a los respectivos sitios que vio- 
non ocupando desde los tiempos de D. Juan íl.

i
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í>ias Español, miércoles 22 de setfeinhre de 1852.
El üciiKisiado c:.ilor que se s'ciUe aun y la circuns- 

lanC'ii (le,ser ('1 primer dia de las célebres ferias, no 
permiiioron que !;» concurrencia fuese eslremada en 
ios siiios do costimiljrc.

Por supuesto que está de mas el decir que la so­
ciedad de buen tono se reserva hasta dentro de al­
gunos dias su csplenilento aparición en la calle de 
Alcalá. ¡Cuánta felicidad se oculta entro los cajones 
de San Bernardino, bajo los deshojados arboles de 
las aceras y cii medio del bullicio de los mercaderes 
do vidrios y melocotones!!

— Algunos periódicos han anunciado que habría 
varios canil'ios en la guarnición de Madrid. El regi­
miento de Granaderos, cuyo estado de brillantez y 
disciplina nadie ignora , saldrá derioilivamente el 
dia 1. ® para Zaragoza. Su coronel el brigadier mar­
qués do Santiago , complclamenle restablecido de la 
indisposición qt.ie padeció al principio dcl verano, 
marchará también con el rcgiiiiienlo.

— El sábado se abrirá deíinitiYamente el teatro 
de Variedades.

— Se disponen en el teatro del Instituto algunos 
bailes nuevos, composición del Sr. Ruiz. el cual, des­
pués de liahcr elevado el bailcnacioaalá un grado de 
imporlancia y do esplendor dcsí^onoeido en nuestros 
teatros, no quiere dormiisc sobre sus laurales. Siem­
pre Ruiz fue reputado como el primero en este gé­
nero; pero ahora, puestas en relieve sus composicio­
nes po’’ bailcxrinas como la Vargas, su especialidad 
encuentra mas estímulo y mayor campo donde lu­
cirse.

— El embajador francés cerca de nuestra córte 
debe [lOsar a Burdeos á principios de octubre para 
felicitar a sn paso por dicha ciuda l al principe Luis 
Napoleón. U;ia corrosp''ndencia de Madrid publicada 
cu el Diario de los Debates, atribuye la reciente su 
bida de los fondos españoles á haber dado principio 
Ja venta de los bienes del clero con arreglo al Con­
cordato. Sabido es que su pago se verifica con títulos 
del 3 por 100 que se convierten en inscripciones in- 
trasfcriblcs.

—lié aquí la lista do los palcos abonados ya en 
el teatro Francés:

Señora duquesa do Mba, marquesa de Villagar- 
cía, brigadier Pomar, marqués de Perijá, Salamanca, 
Carriquiri, marqtjés de Heredia, conde de Vilches, 
D. JO'() Sessí!, Principo Pl ), i). José San Miltan, Man- 
zaiiari'S-UfragOii, sir Carlos Otway, encargado de ne­
gocios de Inglalcrra, conde do Cuba, D. José María 
Mora, .Mr. Fonviolh*, Mr. Pourecl, general Aupick, 
embajador de Francia, duque do Sotomayor, mar­
qués de Fuenrubio.

— Parece que el gobierno píiuisa levantar un gran 
edificio para esposicioiies industriales , semejante, 
aunque en menor escala, á ios de otras naciones.

— A’a que el ayunlaniienlo ha destinado algunas 
cuadrillas de barrenderos para que limpien las calles 
A cualquier liora de! d.a, valia mas que en vez de le­
vantar nu!)cs de [lolvu arrastrando las escobas por el 
empcídrado, se ocoparan en quitar de las aceras las 
cáscaras de fruta, que lanías caídas suelen ocasionar, 
particularmente en esta época dcl año.

— Ha terminado ya la traslación del ministerio 
de Gracia y Justicia á la casa de la Sonora, calle An­
cha de San Bernardo.

— A pesar de haber concluido el calor y de las 
inundaciones que so han esperiinentado en varios 
puntos durante el verano, continúan los efectos de la

sequía anterior, pues en miudu s pozos, especialmente 
de la parte baja de Madrid, cmpmza á fallar el agua, 
habiéndose socado algunos enteramente.

— Está ensayándose en el teatro de la Cruz, para 
ponerse en escena* á la níayor brevedad, un nuevo 
drama arreglado del francés con el título de Sarah la 
Criolla. Esta producción del género de La Mendiga 
ha sido muy aplaudida en los teatros (le Paris, y es 
de esperar, por lo tanto, que obtenga igual éxito en­
tre nosotros. La tradu ;cion está hecha por el Sr. Va­
lladares y Slavedra.

—El tenor Roppa, la Capuani y Vítale, artistas 
todos del teatro Real, han llegado á Barcelona de paso 
para Madrid.

— La compañía dramática de ltea lro  del Príncipe 
para el próximo invierno se hal a definiiivanientc or­
ganizada. Figuran en ella los actores siguientes, cuya 
lista publicamos á continuación:

Actrices.—Doña Matilde Diez (con licencia), doña 
Josefa Palma, doña Manuela Ramos, doña Mariana 
Chafino, doña Juana Samaniego, doña Javiera Espejo, 
doña Josefa García, doña Marta Meucndez, doña Ma­
tilde Mallnus. d-tfia Emilia Pió, doña CasPla Alvarez, 
doña Josefina Andreu, doña Fernanda Perez, doña 
Conrepeion Sami>elnyo, doña María Córdoba, doña 
Dolores Perez, doña Dolores Generoso, doña Francis­
ca T’ilor, doña Lutgarda Perez, doña Carmen Es­
pejo.

Actores.—D. Julián Romea, D. Florencio Romea, 
D. Pedro Delgado, D. Lázaro Perez, D. Antonio Gon- 
zalrz, D. Antonio Lozano. D. Mmuel Sotomayor, don 
JoséAlbalat, D. José Mas, D. José Sineo, D. Geróni­
mo González, D. Fernando Guerra, D. Pedro López, 
D. Antonio Pizarroso, D. José Perez Pió, D. Lorenzo 
Ucelay, D. Patricio de Sobrado, D. Antonio de Guz- 
man, D. Calisto Bolduni, D. Fernando Navarro, don 
José Diez, D. Ramón de Guzman, D. Cipriano Mar­
tínez.

PRECIO DE LAS LOCALIDADES-
C(jn antici- 

Eneldes- pación en 
pacho. coHladuría.

So ha continuado rl reptanieo de los trabajos y en­
sanche de la mina en una linca do S3,58 metros (100 
varas) hasta obtener las dimensiones necesarias para 
el revestimiento de las fábricas, habiéndoschecho tam­
bién entibaciones en toda la mencionada linea á causa 
do la inseguridad de los terrenos arcillosos que alra- 
vics.a la mina.

Se ha seguido clavando pilotaje en toda la planta de 
la mina con el objeto de dar al cimiento ia firmeza ne­
cesaria, para lo cual se han ochado dos pies do espesor 
de hormigón, formado de piedra menuda y cal.

Ha continuado el revestimiento en una línea de 
83,58 metros (100 varas) de tubo, dándole, ademas 
del pie de espesor que lleva toda ia mina, otro de hor 
migon a cada lado de las cítaras hasta el arranque 
de la bóveda, siguiéndose el tubo de la misma forma 
y dimensiones que lo hasta aijui ejecutado.

Se ha seguido el roinpimienio de las zanjas para los 
cimientos de la casa de máquinas hasta haber encon­
trado el firmo del terreno a la profundidad media de 
2,24 metros (8 pies), y se han principiado a echar los 
cimientos con fábrica de pedernal y mezcla de cal y 
arena.

Se han removido las tierras sobr.mles de la parte 
de línea últim mente revestida, terraplenándose con 
ellas las zanjas de la mina que aun quedaban por ma­
cizar, y rellenando con lo sobrante los terrenos inme- 
di.'tos á la obra.

Lo misüio se ha practicado con las tierras proceden­
tes de i is zanjas abiertas para los cimientos de la casa 
de máquinas.

Finalmcnle, las balsas para la preparación de la cal 
han sido trasladadas á otros puntos mas próximos á 
los trabajos.

Todas estas obras se han ejecutado por administra­
ción.

Durante el mismo período se han invertido en la 
compra de muleriales y pago de jornales para dicha 
obra 68,848 rs. 11 mrs.

L u n etas;....................... ... 42 rs. 45
Sillones............................................ 10 11
Galerías, izquierda, derecha y cen-f r n ......................  . . . .  . . . 6 8
Banquetas con número................ 10 U
Palcos bajos con cinco entradas. . 60 70
Palcos p: ¡neipales con id. id. . . . 50 60
i’aicns segundos con iJ. id............. 40 50
Palcos de tertulia con cuatro en-

Iradas........................................... 20 24
Delanteras de palco principal. . . 10 42
Segundas de id. id.......................... 8 10
Delanteras do palco segundo. . . 8 10
Segundas de id. id........................ 6 8
Delanteras de tertulia.................... 8 40
Segundas y terceras do id............. 4 5

Los asientos de t'-rtolia servirán indistintamente 
para ambos sexos, como sucedo con las demás locali 
dades, quitándose la separación que ha existido hasta 
aqui.

En los abonos se hará 20 por 100 do rebaja do lo s 
precios ordinarios. Las personas que gusten abonarse 
pueden acudir á la contaduría todos los dias desde las 
once de la mañana á las tres de la larde. Los abonos 
se harán por 50 represcnlíieioncs.

—En la obra de la traída de aguas de la fuente 
do la Reina des e el Raido á esta córte se han ejecu­
tado, d(jsde el dia 16 al 31 de agosto último, los tra­
bajos siguientes:

a m i í k  llELlGiOSA.

Santo d e  h o y . San Mauricio y compañeros már­
tires.

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en la iglesia 
de religiosas de D. Juan de Alarcon, donde sigue la 
novena de Nuestra Señora de las Mercedes: predica­
rá en la misa D. Felipe Volazquez, y por la tarde se 
cantarán solemnes completas. Continúa el setenario 
de Nuestra Señora de los Dolores en la iglesia de sus 
siervos: habrá misa mayor con manifiesto á las diez, 
y en los ejercicios de la tarde predicará D. Castor 
Compañía. También prosigue ia novena del Santísimo 
Cristo de la Salud en su capilla contigua á San Juan de 
Dios: será orador D. Gregorio Montes. En los Italia­
nos, oratorios y bóveda de San Ginés se practicarán 
de noche los ejercicios acostumbrados.

Físiía de la Córte de María.
Nuestra Señora de Valvanera en San Ginés, ó la de 

la Piedad en San Millan.

BOLSA.

SIN OPERACIONES.

3 por 100 consolidado....................  47 5|16
3 por 100 diferido.............................  25

Parlícipcs dcl 4 y 5 por 100............  20
Amortizable de primera á ..............12 3¡8
[d. de segunda á .............................  6 3(8
Acciones de San Fernando á . . . 104 lj2

EMISIONES DE ACCIONES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. 3.000,000.
16 agosto 1841 , do 1000. . . . 9.000,000 á 100 d. 
Coruña 16 agosto, de 1000. . . 8.000,000. 
Fomento 1 abril 1850, do 4000. 80.000,000 á 77

Id. id. 2000..........................  30.000,OÜOá 78 d
Id. junio 1851, 2000............. 30.000,000á 754i2d
Id. de agosto de 1852 do

2000 rs. . . • ............. 55.000,000 á 75
Con interés de 6 por 400 al año. .

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRANJERO.

Londres á 90 días por 1 p. f . ................. 5 30
Paris á 8 dias por 1 p. f...........................  5 27

SOBRE PROVINCIAS.

San Francisco.. .)
La Independiente. | •
La Crescencia, en Sierra Almagrera.
La Fortuna, San Emilio...................
Virgen dcl Mar, San Francisco. . . 
Relamoso, Queipo y Comp. en Ma­

nila.................................................
Sociedad Veragua............................
La Trinidad, en Robledo de Chávela.
San Miguel en Linares......................
Sania Clara, en Zamora..................
Bustarviejo, La Indiana............. * *
La Infanta, Mantua Carpelana.. .
Consoladora de Búrgos....................
San Fernando en la Carolina...........

A OCHO DIAS. A OCHO DIAS.

Daño. Benef Daño. Benef

Albacete. . Il4 Logroño. . ll4
Alicante. . par Lugo. . . . 1¡4
Almería. . ll4 Málaga. .  . ll4
Avila. . . . 1|4 Mallorca. .
Badajoz. . 1|4 Murcia. . . 1|4
Barcelona. . par. Orense. . . ll2
Bilbao. . . 1l8 d. Oviedo. . . 3i8
Búrgos. . . 1|4 Pamplona . ll4
Cáccres.. . 1¡4 d. Falencia. . par
Cádiz. . . . 1[4 d. Pontevedra 1|4
Cartagena. par Salamanca. H4
Castellón. . ll2 S. Sebastian par
Corufia. . . í|4 Santander. ll4
Ciudad-Real 1|2 Santiago. . 1[4
Córdoba. . ll2 Segovia. . par D
Cuenca. . . 1 li4 Sevilla. . . 1|2
Gerona. . . 1 Soria.. . . ll2
Granada . 5i8 1 Teruel. . . ll2
Guadala'ara 1|2 Toledo, . . par
Huelva. . . 3]4 Valencia. . par
Huesca. : . 3i4 Valladoiid. par d
Jaén. . . . 1|2 Vitoria . . 1[4
León. . . . ll2 Zamora, . tl4
Lérida. . . 1|2 Zaragoza.. par

Descuento de letras 6 por 100 a] año. 

ACCIONES DE MINAS

Dinero. I Papel.

San la Cecilia............................ ...
Suelto.. . . . . . . . . . . . .
Fortuna.......................................
San Miguel.................................
Pascua de Mayo, en id.............
Fuerza.........................................
San Vicente...............................
Satanás.......................................
La Plata......................................
Antoñila......................................
Perla y Tempestad....................
Verdad de ios Artistas..............
La Virgen del Mar....................
La Riojana, provincia de Soria.

180,000:
160,000
60,000

2,000
34.000
17.000
6.000
3.0006.000 

10,000 
76,000 
13,500
4,000

5,000
52,000

600

10,000
600

13.000
48.000 
8,000

500,

6,500

6,000

44.000 
2,00C 
1,00C

20.000 
12,000

800
15.000
60.000
9.000 

600
46,000

7.000

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. REAUMUA. CfiNTlG. BARONET. VIENTOS. ATHOSF,

7 de la m. 13 S. 0. 16 3[4s0. 26p33i4! S. O. Nubes.

2 del d. 26 s. 0.¡321i2s0. 26p33¡41 S. O. Nubars.

6 do la t. 233i4s0. ,293i4s0. 26p31i21 S. 0. Nublado

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió ¿ las 5 h. 48 m.—Se pone á las 5 li. y 58 m.

DU 10 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 7 h. y 55 m. de la n.
Aparece á las 3 ii. y 12 in de la m.—Se oculta á las 12 h, 

y 42 m. de la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadere lai 11 

h. 52 m. y 33 s.
El dia dura 12 h. y 10 m. La noche 11 h. y 50 m.

185,000
162,U0Ü
62.000
20,000

3.000
35.000
18.000 
6,500
4.000
7.000 

11,000 
80,000 
14,000
1,200

E S P EC T A C llO S .

CRUZ. A las echo y media de ia noche: El Rey y a 
; venturero, drama en cin«o actos.—Baile.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche: El Marido 
calavera, comedia nueva en tres actos.—Gallegos y gitanos, 
baile español, en el que tomará parte la señorita Vargas.— 
Por no escribir las señas, comedia en un acto.

CIRCO DE MADRID DE PAUL. Suaré recreativa.— 
Hoy martes 21, ó las oolio y media de la noche: se pre-en- 
tará por seguna vez la compañía española del Sr. Coronado, 
célebre prestidigitador , en unión de su familia compueslf 
de niños y niñas, que desempeñarán la parle dramática y co­
reográfica, verificando aquellos niños, por primera vez, el 
juguete cómico en un acto Miguel y Cristina—Juegos y 
suertes nu '̂vas de prestidigitacion, por el Sr. Coronado, 
etc., etc. Los carteles darán los demas pormenores.

M adrid , t $ 5 S .

IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,
i CARGO DE A. ANDRES RABI,

calle de Santa María, númere 13.

SECCION ANUNCIOS
i q »  (gCEBafliB»

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente llegada 

á esta córte, ad-nUe lecciones para su casa y las 
délas discípulas. También tomará lecciones en 
los colegios de señoritas á precios rauyarregiados.

Callo de la Madera Baja, número 2t.
(J. 848) 10

REMEDIO INCOMPARABLE

CABA DE LLEGAR A ESTA CORTE UN 
jóven (le 22 años, que ha estado al comercio 
y desea colocarse en alguno, ó en casa par- 

i.iiic i)la r  para escritorio. Tiene personas que 
le garanticen. Ea la portería déla calle de Val- 
verde, número 10, darán razón.

También aceptaría, si le necesitase alguna per­
sona que pasase á Ultramar. (6)

m U A

r:-

Aviso interesante.
El sei'ior conde do Gszzfra acaba de publicar 

un cuaderno, que distribuye gratis, y dará lec- 
iones también gratis basta fines del. corriente 

mes.
Con el ausilio de diclm cuaderno , cualquiera 

podrá fabricar licores su¡)crÍores á los de Francia 
é Dalia, y cuyo coste no cscederá de cinco reales 
vellón cada hotellu de cuartillo y medio, y licores 
finos, que costarán de 2G á 28 cuartos.

La segunda parte del espresado cuaderno es la 
instrucción general para componer é imitar con 
ol mosto todos los vinos mas apreciados de Eu­
ropa.

Dos horas de lección bastan para aprenderlo 
todo. El señor conde de Gozzera recibe lodos los 
dias, desdo las doce de la mañana hasta las cua­
tro (ie la tarde, en sn casa hnbilacinn, CALLE DE 
ALCALA, NUM 4, CUARTO PRINCIPAL DE LA 
DERECHA. 3(4)

P URSUANT lo an Order of tbe High Courto 
Cbancerv, made in tbe matter of AVilliam 
IL nry Cninmerell, late an Ensign in Her Ma- 
jesty‘s First Regiment oí Foot Guards, ai 

Barossa,'(leceased all persons claiming in respecl 
of any i)EBT-( or li-vbilities alf'-cting ttie personal 
ESTATE of tbe said wiua.u iienry commerell, (wbo 
died on oraboullhe 5tb day ofMarch, 1811,) are, 
by llieir solícitors, fortliwitli to come in auií pro­
ve tlieir debts andclaims before Richard Riciiards, 
Esq., one of tbe Masters of tbe said Court, at his 
dianibers, in Soutiiamploii-buildings, Chancery- 
lane, London; or, in dcf-iult thereof, Uiey will be 
exciudod Ibe lienelit ot ilie said order.

W. IL RfMER. 69, Cbancery-lane,Londoii, 
Solicitor for ihe Administraior.

(3032)

U N G Ü E N T O  H O L I O W A Y ,
Millares de individuos de todas las naciones pueden atestiguar las virtudes de este medicamento 

incomparable, y probar en caso necesario que por el uso que han hecho de éi tienen su cuerpo y 
miembros enteramente sanos, después de haber empleado iuútilmí'nte otros tratamientos. Se puede 
convencer de estas curas maravillosas por li lectura de los perió licos que las están relatando todiDs 
los dias hace muchos años; y la mayor parta de ellas son tan sorprendentes que admiran á tos médi­
cos ma.s célebres. ¡Cuántas personas lian recobrado con este reniadio soberano el uso de sus brazos 
y piernas, después de haber permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debían sufrir la am­
putación ! Hay muchos de 'mk*, habiendo dejado estos asilos de paiiecimianto por no someterse á 
esa operación dolorosa, hai gido curados completamente por el uso de este medicamento precioso. 
Algunos de entre ellos, en la eiuaion de su reconocimiento, han declarado estos resultados benéficos 
delante del lord corregidor y otros magistrados de Lóndre.s, á fin de dar mas autenticidad á su tes­
timonio.

Nadie desesperaría del estado de su salud, si se tuviese bastante confianza para ensayar este re­
medio con constancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que necesitase la naturaleza del 
mal, cuyo resultado seria probar incontestablemente: ¡Que todo lo cura!

El ungüento es útil mas particularmente en los casos siguientes:

Bultos.
Calambres.
Gallas.
Cánceres.
Cortaduras.
Dolores de cabeza.

— de costa(Ío.
— de los miembros.

Encías escaldadas. 
Eníermedades del cutis en ge­

neral.
Enfermedades dcl ano.

— del hígado.
— de las articula­

ciones.

Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdómen.
Frialdad ó falta de calor en las 

eslremidades.
HincliaZMn̂ s.
Inllainacion del hígado.

— de la vejiga.
— de la matriz. 

Lamparones.
Lepra.
Males de las piernas.

— de los pechos.
Mal de ojos.
Mordeduras de reptiles. 
Picaduras de mosquitos.

Quemaduras.
Salianones.
Sarna.
Supuraciones pútridas.
Temblor de nervios.
Tiña, en cualquier parle que sea. 
Venas torcidas ó anudadas de las 

piernas.
Ulceras en la boca.

Este ungüento se vende en el establecimiento general de Liindres, 244, Slrand, y en casa de to­
dos los farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la venía en toda ia América del Sur, 
la Habana y la España.

Los botes se venden á 1 fr. 60 cónt., 4 fr. 20 cént. y 6 fr. 40 cénl. Cada bote contiene una ins­
trucción en español para esplicar la manera de hacer uso áe este ungüento.

CURSOS DE IDiOÍ^A INGLES
POR EL MÉTODO DE R0DI:RST0N,

callo do Carretas, núin. 25, cuarto segundo. AL SOL m  MABMB.
Por el̂ te método enteramente práctico, y con 

solo veinte lecciones, se aprenden los elementos 
y e.l mecanismo de la lengua.

Desdo la primera lección se acostumbra á leer, 
traducir y Inblar sinuiIUni'amente.

Al cabo de Ins veinte leccinnes tiene el discí­
pulo de memoria ctTca üe 1200 frases f;iiniliares, 
por metüo de las _ cuales iia aprendido ó combinar 
las palabras y á ¿spros,.rse aun con facilidad.

ILy cu:itro cursos diarios, graduados conforme
á los ailclanios de los diicipulos, de manera que , i
pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el I Gran surtido de camisas de todas clases y lienzosípara su confección a medida respon- 
estado en que id cr<caenlreii sus estudios. J diendo do su buen asiento. ^

EspseiaMad en Gamisag, 
PUERTA U E L  S O L ,  R U I .

C O M IS IO IV  D E L  F E R R O - C A R i U L
K  mmi HE

de ¡Santander á Alar del Rey.
Aunque se habia convocado la junta general de accionistas para el 30 del aclual con la esperanza 

de que en este día se cnnsiiluye.'ie definitivamente !a sociedad, el espediente de su aprobación se lia 
retrasado mas tiempo del que se habia calculado. C'¡n cuyo motivo. no queriendo la comisión espo- 
nerse ú que iiopueda coi'scguirse el objeto principal de la reunión de la misma junta, ha acordado 
aplazarla para el 25 del próximo octubre.

Santander 15 de setiembre de 1852.—Por acuerdo de la comisión: Jacobo Jusue, vocal secretario.

™ M (D M
DE

D E R E C H O  Y  A D M I N I S T R A C I O N ,
t
0

fílliVO TEATRO ÜSIYEIISA!, DE U LEGISUCIOS

1>E ESPAÑA E INDIAS,
POR

D. Lorenzo Arrazoia, D. Pedro Sainz Andino, I). Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, Ü. Pedro Gomoz de la 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joaquín José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aeuirre y

D. Cirilo Alvarez.
Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima publicación, .asi como el método en que se esponen lodos sus artículos por lo que re.specta á sus 
dos partes legislativa y doctrinal, en que están divididos, solo advertiremos ahora, para que pueda 
formarse una idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículos 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

Avino A  Ion señ ores susorltores.

Reconocida la empresa de la Enciclopedia Española de Derecho y Administración á Ja favorable aco­
gida que esta ha merecido del ¡lúblico, lia empezado en la entrega 45, última de la letra A, á realizar 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; i:a adquirido papel de calidad superior, que puede competir con el mas csctbinle de 
las fábricas estranjeras, y principiado á repartir gratis á los señores suscritores el índice general de 
materias, que por sí solo ftrraarú un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este 
modo los señores, suscritores de la Enciclopedia reciben sin anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneficios positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, como espera, la confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las enlr<̂ gas constarán desde la 45, por un órden regular, de diez pliegos dobles, ó 
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas,

Se ha publicado ia entrega 46, y á fines de mes se repartirá la 47, que es la 7.* del tomo 5.*
Para facilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que hagan desde luego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscricione.s satisfa­
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta lasuscricion en la administración central, calle de !a Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid, 
provincias y Ultramar. (J. 49.-2)

iSGRINUl Don José Gsrboneli
PROFESOR DE ESGRIMA EN ESTA CORTE, 
previene á sus antiguos discipulos y 
(lemas aficionados, que su acade­

mia, sita calle del Lobo, núai. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia,
Nota. So admiien abonos por semestres y temporadas,

EL COLEGIO

P O L I T É C N I C O
abrirá su curso anual el dia 1. ® del próximo oc­
tubre, bajo U dirección del licenciado D. Juan 
Gortázar, catedrático de matemáticas superiores 
de la universidad central. Ademas de las clases 
establecidas ya, se abriráuna preparatoria para los 
a>pirante.s á las escuelas especiaio.s militares y ci­
viles, desempeñando la.s cátedras de raat'’raálicaf 
de esta clase el mismo director J. (416)

P O E S I A S .
Habiendo sido declaradas por real órden de 8 

de julio libros de testo para las escuelas de edu­
cación del reino, las Poesías de la señorita doña 
Angela Grassi, los maestros que deseen tomar 
una partida de ejemplares, podrán dirigirse por 
medio de carta franca ú D. José de Bajo, calle del 
Calvario, números 19, 21 y 23, cuarto segundo, 
izquierda, Madrid, y percibirán rebaja.

Véndese á 2 rs. vn. ejemplar en la librería Eu­
ropea, Monier y Oiiveres.

ESENCIA Ó ES TE ACTO coñceSo“á ívt
CÍO.— El objeto de este producto farmacéutico 
proporcionaren un volúraen muy reducido uno 
gran cantidad de los principios atemperantes de 
la zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
mezcladas con medio cuartillo de agua equivalen 
á igual cantidad de tisana, evitándose por este 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas 
cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y edemas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuir la 
fuerza ó crasitud de la sangre. Suelen tomarse 
dos vasos al dia.

Se vende álO rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia del doctor Simón, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

DEPOSITO

de productos de hierro
V DE ACEROS.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz y Mina, 
número 4, en donde se hallarán fierros de todas 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otras 
artes y oficios. En el mismo establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los que 
^prán servidos á gusto de los comitentes.

C A T llL A  D E M E T A tU G lA , L T ü ““o
para el reconocimiento de rr.inerales metálicos J 
descubrimientos de sus minas, por D. Luciano 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metalurci* 
y mineralogía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de-reglamentos, pales órdenc.-, etc.: 16 rs.

N o tic ia  liL stórica  d t ic u n iu j ía d a  de las m inas 
de G u a d a lc a n a !, 2 tomos q u e  h a c e n  1336 p á g i­
n a s : 10 r e a le s .

Registro general de las minas de la corona 
le Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas : 10 
reales. Se venden en la librería de Villaverde, calle 
de Carretas, núm. 4.

Ayuntamiento de Madrid




